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FECHA: NOVIEMBRE 03 DE 2014 
 

OCHO   COLUMNAS/PRIMERAS   PLANAS 

 “Cálida bienvenida al Príncipe de Gales” 

 
“Se triplica, en 4 años, ordeña de combustible” 

 “Vigilarán cobro de municipios en el Congreso” 

 “Visita Real, odisea del turista” 

 
“Refrendan lazos con Inglaterra” 

 
“Visita Histórica” 

 
“Visita real refuerza lazos entre Hidalgo y Reino Unido” 

 “Vigilada visita real” 

 
“Engalana la realeza tierra hidalguense” 

 
“No quiero ver un país mariguanero” 

 
“Duplican el pago de red escolar” 

 
“Contra narco, 76% de ejércitos de AL; informe registra 488 mil operativos en dos 
años”	  

 “Tendrán pensión sólo 35 de cada 100 trabajadores” 

I N S T I T U C I O N A L 
No se generó Información.  

P A R T I D O S   P O L Í T I C O S 
Criterio-Define AN periodo de campaña: Del 8 de noviembre al 13 de diciembre, las planillas encabezadas por Asael 
Hernández Cerón y Alejandro Moreno Abud buscarán el voto de 3 mil 231 militantes albiazules para dirigir Acción Nacional en 
Hidalgo de 2014 a 2016. Durante el periodo de campaña, previsto por la Comisión Organizadora de la Elección de presidente 
del Comité Directivo Estatal (CDE) del PAN estatal, el edil y el dirigente (ambos con licencia en sus cargos) auspiciarán sus 
respectivos actos promocionales. En coordinación con el Comité Ejecutivo Nacional (CEN) albiazul, esta semana será definido 
el tope de gastos proselitistas, informó Pablo Gómez, presidente de la comisión electiva. “A partir del 8 de noviembre y hasta 
el 13 de diciembre se podrán llevar a cabo los actos de proselitismo al interior del partido, con militantes que hay en los 84 
municipios del estado”, expresó. El panista, quien también es regidor de Pachuca, señaló que habrá muchas restricciones de 
tipo promocional. “Sobre todo en cuestiones utilitarias, no es lo mismo una campaña política constitucional, en este caso 
están restringidos la entrega de artículos que pudieran ser onerosos; más que nada sus gastos que irán en función de su 
operatividad, el alcance que tengan dentro del estado en cuestiones”, explicó. Además, dijo, se prevé que el CEN expida un 
manual para definir qué se pueda hacer durante este proceso interno para definir al presidente del PAN en Hidalgo. Respecto 
a los militantes que podrán votar el próximo 14 de diciembre, aclaró que serán 3 mil 231 personas con más de un año de 
afiliación. El PAN en Hidalgo cuenta con una militancia superior a 6 mil personas, pero la mitad es de reciente afiliación, por lo 
tanto no podrán emitir sufragio en la contienda interna. (José Antonio Alcaraz, página 08) 
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Milenio-Ven partidos mucha desigualdad en las prerrogativas: El dirigente del Partido Encuentro Social (PES), 
Natividad Castrejón Valdez, aseguró que el presupuesto destinado a los partidos resulta ser insuficiente para el trabajo de 
estos si se divide el recurso entre el total de los municipios donde operan los institutos políticos para ganar adeptos. Indicó 
que el instituto político trabajará con el presupuesto oficial asignado y aportaciones voluntarias de sus simpatizantes. El 
presupuesto mensual para el PES durante este año y para el ejercicio 2015, oscilará entre los 37 mil pesos mensuales. "Es 
una cantidad excesivamente modesta; ya cuando se divide un presupuesto nacional en los más de 2 mil municipios, el 
recurso se diluye. No siempre alcanza para hacer el trabajo partidista que se quisiera" puntualizó. Destacó que para los 
partidos de reciente creación, el trabajo de los voluntarios es mucho más valioso que las prerrogativas, pues es más eficaz 
que las acciones que se pueden remunerar. "Cuando un grupo de ciudadanos busca construir un partido, apuestan a que los 
primero años será trabajo voluntario y a medida que se obtienen resultados electorales, acceden a mayores prerrogativas". El 
dirigente estatal informó que sólo realizarán alianzas de facto con asociaciones civiles no gubernamentales, pues apostarán 
por el posicionamiento individual. La meta nacional del PES es obtener el 3 por ciento de la votación en el país en la elección 
de 2015, un requisito para mantener el registro; sin embargo subrayó que en Hidalgo, el partido trabajará para colocarse el 
próximo año dentro de las principales fuerzas políticas. "Necesariamente contenderemos en los siete distritos, le vamos a 
apostar a nosotros mismos, a alianzas con organizaciones sociales, con asociaciones civiles, organizaciones no 
gubernamentales, que coincidan con lo que nosotros propondremos ya específicamente en la campaña para poder obtener no 
solo el tres por ciento sino una posición de mayor alcance en el estado" advirtió. El PES comenzó en días recientes con su 
proceso de afiliación en el municipio de Tulancingo, continuaron con Tetepango y Tepeapulco. Natividad Castrejón informó 
que trabajarán en la capacitación de los cuadros, en una primera jornada de formación para comenzar a multiplicar; la 
jornada de afiliación irá acompañada de una campaña de formación y capacitación política.  DESVENTAJAS El dirigente en 
Hidalgo del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Andrés Caballero Cerón, indicó que los recursos asignados a los 
partidos políticos son una brecha que reflejan inequidad y desventaja. Destacó la necesidad de garantizar en la entidad 
mecanismos justos de asignación de recursos, así como de fiscalización de los gastos de los partidos políticos, que deben 
integrarse en las mesas políticas que buscan la conformación de una reforma electoral justa. "Hay temas fundamentales por 
tratar que tienen que ver con garantizar el respeto a la voluntad popular. Es necesario que los votos se cuenten bien, tiene 
que haber mecanismos necesarios y compromisos de las fuerzas políticas del ejecutivo estatal para evitar la compra del voto y 
traficar con la pobreza de la gente" expresó. Destacó que se debe partir del planteamiento de acortar la brecha que existe 
entre la asignación presupuestal de un partido político y otro, para garantizar el principio de equidad y justeza que significará 
el equilibrio en el proselitismo de los partidos políticos. "No puede seguir prevaleciendo esa brecha porque refleja inequidad e 
injusticia; habría que plantear mecanismos que conjuguen diversos factores, indudablemente hay que considerar los índices 
de votación, militancia, pero sobre todo las necesidades en cuanto a recursos financieros reales y objetivas que tiene un 
partido político para operar sus actividades elementales" manifestó. Agregó que la fiscalización debe incluir no solo los 
recursos que las entidades asignan a los partidos políticos, sino también los gastos, para tener claro el origen de dinero que 
se utiliza en algunos casos de manera excesiva, dijo. Caballero Cerón señaló que los recursos que se utilizan en las campañas 
políticas pueden provenir de fuentes de corrupción o bien del erario público. "Es muy grave si el crimen organizado está 
subsidiando campañas políticas. Morena y gran parte de la población mexicana se sigue preguntando sobre el origen del 
dinero para Monex, un tema del que no se han dado explicaciones". Calificó como fundamental el que se fiscalicen los 
recursos ejercidos en los periodos proselitistas y revisar las fuentes de financiamiento para evitar abusos en la utilización de 
recursos y que se rebasen los topes de gastos de campaña. Aseveró que los partidos de minoría, sobre todo los de reciente 
creación, están en una situación de inequidad, por lo que Morena se está preparando "para enfrentar exitosamente el proceso 
electoral, no solo en lo que tiene que ver con el proselitismo, defensa del voto y estructuras electorales, sino también para ser 
vigilantes y dar seguimiento a las campañas de los otros partidos políticos". El dirigente sostuvo que el Movimiento se está 
arraigando en el pueblo y enfrentará las desventajas expuestas con creatividad y confía en la decisión de la ciudadanía. "La 
ciudadanía se indigna ante todo sobre este avasallamiento que se da; habremos de tener una estructura que se avoque a 
esta labor de vigilancia que garantice precisamente la equidad y el respeto a la voluntad popular", afirmó el dirigente.  
:Claves  Opiniones  
-Aseguran que el presupuesto destinado a los partidos resulta ser insuficiente para el trabajo de estos si se divide el recurso 
entre el total de los municipios.  
-"Siempre será importante tener la visión de todos los partidos, aunque ya vayan muy avanzados. Si creemos que se cubren 
algunos puntos importantes para una ley electoral, nos sumariamos.": Natividad Castrejón del PES.  
-"Es fundamental lo que estamos planteando, que los votos se cuenten bien y dejen de comprarse": Andrés Caballero de 
Morena. (Janet Barragán, página 12) 
El Reloj-Movimiento ciudadano renovará dirigencia: Antes de concluir el mes, el Partido Movimiento Ciudadano tendrá 
un nuevo dirigente estatal, esto luego de que la Coordinadora Ciudadana Nacional emitiera la convocatoria para elegir a 110 
delegados municipales, mismos que participarán en la Convención Estatal, que a su vez elegirá al nuevo presidente de la 
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Coordinadora Estatal. A partir de hoy y hasta mañana, las personas que tengan interés de participar en la elección de la 
nueva dirigencia deberán manifestarlo por escrito ante la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, que es el 
órgano responsable de organizar, vigilar y validar el procedimiento de renovación. Dicha comisión estará instalada en Hidalgo 
hoy y mañana, para llevar a cabo el registro de precandidatos a delegados estatales, quienes entre los requisitos a cumplir, 
deberán acreditar el tiempo de antigüedad en el partido, y no formar parte de la Coordinadora Nacional o Estatal. Las 
asambleas de distrito electoral habrán de celebrarse a partir del 16 de noviembre y hasta el 23 del mismo mes, con un 
máximo de 10 delegados en el caso de los distritos de Pachuca y Tulancingo, y de siete en los casos de Tula, Actopan, 
Ixmiquilpan, Tepeapulco y Huejutla. Asimismo, de cinco en Tepeji, Huichapan, Zimapán, Zacualtipán, San Agustín 
Metzquititlán, Tenango de Doria, Apan, Tizayuca, Molango, Jacala y Atotonilco el Grande. (Verónica Ángeles, página 05) 
El Sol de Hidalgo-Onmpriistas plantean su esquema de trabajo: Luego de entregar los nombramientos a las 18 
delegadas distritales del Organismo Nacional de Mujeres Priistas (ONMPRI) en Hidalgo, que encabeza Guadalupe Muñoz 
Romero, el presidente del priismo estatal, Ricardo Crespo Arroyo, las motivó a emprender un esquema de trabajo inclusivo, 
con una agenda que contemple los temas primordiales para el desarrollo de las mujeres en todos los municipios del estado. 
Para dar cumplimiento a este exhorto, durante una reunión se valoraron propuestas de cada una de las delegadas para sus 
respectivas regiones y se concluyó que, a partir de noviembre, comenzarán con una serie de actividades que inviten a la 
participación de más mujeres. Primero fortalecerán su estructura con la toma de protesta a sus representantes en los 
municipios; también, organizarán reuniones con el objetivo de exponer las alternativas de solución a las problemáticas y 
necesidades de las mujeres, según las actividades productivas de cada localidad. Crespo Arroyo, las instó a iniciar y dar 
seguimiento a su capacitación en redes sociales, pues es una herramienta de comunicación que les permitirá difundir sus 
actividades para lograr mayor participación de todas las hidalguenses; en coordinación con la Fundación "Mamas Sanas" 
promoverán entre las mujeres la relevancia de la prevención del cáncer de mama; por último, pero no menos importante, 
planearon una celebración decembrina a modo de reconocimiento a la generosa labor de todas las integrantes del ONMPRI 
estatal. En su oportunidad, Muñoz Romero agradeció a Crespo Arroyo las facilidades brindadas y la apertura del 
Revolucionario Institucional hacia las mujeres, ya que el partido tricolor ostenta como premisa: "unidad y equidad en la 
diversidad". Ambos dirigentes felicitaron y entregaron los diplomas a Leticia Montoya González e Isabel Hernández Martínez, 
por su exitosa participación y conclusión en el programa de capacitación denominado "Dos Por ciento", que las dotó de 
conocimientos en materia política y legislativa para la defensa de sus derechos. Más tarde, las onmpriistas asistieron a una 
conferencia sobre el cáncer de mama que ofreció la fundación "Mamas Sanas", que ofreció Guadalupe Mayorga, a fin de 
convertirse en activistas y con la cual se coordinarán para impulsar una labor preventiva que se extenderá durante el 2015.  
Delegadas Distritales de ONMPRI: 
I. Juana Hernández Islas 
II. Erika Rapp Saint Martin 
III. Paola Yazmín Domínguez Olmedo 
IV. María del Carmen Herrera Blanquells 
V. Guillermina Melo Vargas 
VI. Lorena Salinas Noguez 
VII. Reina González Torres 
VIII. María Magdalena Morales Morales 
IX. Maricela Bustos Téllez 
X. María Enriqueta Ortiz Ramírez 
XI. Leonor Atitlán Ramírez 
XII. Guadalupe Castillo García 
XIII. Olga Lidia Guerrero Pérez 
XIV. Rosa Lidia Moreno Hernández 
XV. Alejandra Velazco Esquivel 
XVI. Huri Guadalupe Portillo Cruz 
XVII. María Asunción Mayorga Ponce 
XVIII. Marcela Zamora Reséndiz  
(Redacción, página 3A) 
El Reloj-Mujeres de Onmpri plantean su esquema de trabajo (Redacción, página 05) 
Milenio-Plantea ONMPRI esquema de trabajo (Redacción, página 11) 
Uno más Uno-Onmpriistas plantearon su esquema de trabajo (Redacción, página 03) 

I N S T I T U C I O N E S   E L E C T O R A L E S 
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“No se generó información” 

P L A N O   E S T A T A L 
Crónica-Recibe Olvera al príncipe Carlos en Real del Monte: Recibieron el gobernador José Francisco Olvera Ruiz y su 
esposa Guadalupe Romero Delgado, a las altezas reales, Carlos, príncipe de Gales y Camila, duquesa de Cornwall, en Mineral 
del Monte. El canciller mexicano José Antonio Meade Kuribreña, y su esposa Juana Cuevas, estuvieron presentes en los 
diferentes puntos que visitaron. El primer punto que visitaron fue el Panteón Inglés, donde develaron una placa de este 
espacio que fue construido en 1851, en un terreno donado por Thomas Straffon, uno de los primeros británicos que llegó con 
esposa e hijos, el cual contiene el único memorial británico conocido de la Primera Guerra Mundial en México. Posteriormente 
se trasladaron al centro del Real del Monte, lugar donde saludaron a la gente de este lugar y más adelante, el duque y la 
duquesa de Cornwall, tuvieron la oportunidad de presenciar la elaboración del paste hidalguense. En Real del Monte, es el 
lugar a donde los mineros Cornish se asentaron por primera vez en el país para explotar las minas de plata. Es importante 
recordar que el 4 de julio de 2013, desde Londres, se emitió la declaratoria mediante la cual, el 2015 será “Año de México en 
el Reino Unido y del Reino Unido en México”. La visita, programada de este domingo 2 de noviembre, se 
considera histórica para la vida del estado, al ser la primera que vez que un príncipe de la Gran Bretaña visita este 
municipio. Además de la industria minera, los ingleses legaron la elaboración de los tradicionales pastes, el futbol y 
actualmente, Cornwall y el este pueblo mágico hidalguense, se consideran mutuamente ciudades hermanas. 
BENEFICIO.  
Representa visita un impacto favorable para el municipio en materia turística, pues lo pondrá no sólo en el mapa nacional sino 
internacional de forma evidente, así como a sus sitios emblemáticos, entre ellos, el Panteón Inglés y el Museo del Paste. 
(Alberto Quintana, página 03) 
Criterio-El frío se aguanta para ver al príncipe (Emmanuel Rincón, página 04) 
Criterio-Recorre realeza británica Real del Monte (Yossimar Durán, página 05) 
Milenio-Príncipe Carlos encabeza visita a Real del Monte (Gisselle Acevedo, página 06) 
El Independiente-Con puntualidad inglesa, visita real hace escala en Hidalgo (Gerardo Neria, página 03) 
Síntesis-Inicia el año del Reino Unido en Real del Monte (Tania Monroy, página 03) 
Plaza Juárez-Visita real, odisea del turista (Natalia López, página 3A) 
Uno más Uno-Visita histórica de príncipe de Gales a Real del Monte (Redacción, página 05) 
Criterio-Tienen lazos históricos: Ubicado a 2 mil 670 metros sobre el nivel del mar y de clima frío gran parte del año, Real 
del Monte es el mejor lugar para celebrar la amistad entre México y Reino Unido. En marzo de 1825, un grupo de 750 
mineros de Cornish abandonaron Europa para explotar las ricas minas de plata, descubiertas en el subsuelo de este lugar. 
Luego de unos meses de labor, el grupo de trabajadores logro extraer gran cantidad de este mineral, por lo que Real de 
Monte se destacó como un importante centro minero del país. Con las grandes ganancias obtenidas, los trabajadores lograron 
influir en el diseño arquitectónico de este lugar, mismo que se conserva como uno de los atractivos hidalguenses. Ciudad 
hermanada con Redruth, Cornwall, Real del Monte es cuna del deporte más seguido en México: el futbol, el cual tuvo su 
origen en los patios de la escuela secundaria general Magattzi, donde los mineros, para descansar de largas jornadas en la 
extracción de plata, comenzaron a practicarlo. Años después, el 28 de noviembre de 1901, descendientes de los primeros 
trabajadores, junto con algunos realmonteses, fundaron el Pachuca Athletic Club, actualmente Club Pachuca. No sólo la 
cultura y el deporte son vínculos que unen a esta ciudad con Reino Unido: los pastes (pastyes, en ingles británico), comida 
típica de la región de Cornwall, la cual ha dado fama a Real del Monte y a la entidad, pues es un aperitivo único en su tipo en 
México. Otro factor en la relación Reino Unido-Real del Monte es el clima, pues en gran parte del año predomina el frio y es 
seminublado en la isla europea, con temperaturas de hasta 12 grados bajo cero. En su visita de ayer, el ambiente del Pueblo 
Mágico hizo que la duquesa de Cornwall, Camilla Parker, solicitara un abrigo a su equipo de colaboradores. Fueron estos lazos 
los que hicieron que el 2 de noviembre, el príncipe y su esposa Camilla iniciaran su visita oficial por México en Hidalgo. Con 
una placa en el Centro Histórico de Real del Monte, la realeza británica reconoció la herencia histórica que los 750 mineros de 
Cornish dejaron para hermanar al pueblo hidalguense con el Reino Unido. (Yossimar Durán, página 05) 
El Reloj-Visita real refuerza lazos entre Hidalgo y Reino Unido (Sergio Juárez, página 03) 

 
 
 
 

Crónica-Preparan diputados modificaciones a normativa de Derechos Humanos: Alistan diputados propuesta para 
modificar la Ley de Derechos Humanos para que el límite de resolución de denuncias por parte de la Comisión de Derechos 
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Humanos del Estado de Hidalgo (CDHEH) sea en un plazo máximo de cuatro meses y con ello agilizar la emisión de 
propuestas de solución o recomendaciones, informó la diputada del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Mabel Gutiérrez 
Chávez. Durante su primer informe de actividades ante el Congreso por parte del ombudsman, José Alfredo Sepúlveda Fayad, 
solicitó a los diputados que modifiquen los artículos 20 y 60 de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo para que 
el límite de resolución de denuncias reduzca de seis a cuatro meses. “Asumimos la propuesta para elaborar la iniciativa 
respectiva, tenemos el anteproyecto de ley y esperamos que en comisión se apruebe para que la próxima semana la subamos 
en tribuna y eventualmente someterla a consideración del pleno”. La Comisión de Derechos Humanos y Atención a las 
Personas con Discapacidad de la LXII Legislatura también trabaja en la armonización de ocho normativas locales a partir de la 
adopción de términos incluyentes que refieren organismos internacionales para cumplir con la defensa de estos preceptos. 
Gutiérrez Chávez reiteró que la adecuación de las normas internacionales en derechos humanos con las leyes nacionales es 
primordial para proteger al individuo, por ello continúan con este análisis. “Hay una convocatoria abierta para que abogados o 
la población participe en esta armonización, no sólo en las leyes que refieren a derechos humanos, en lo general también, 
nosotros reiteramos la apertura e invitación para que todos aporten”. Cuestionada respecto al trabajo de José Alfredo 
Sepúlveda Fayad al frente de la CDHEH durante el primer año, la diputada priista calificó como positivo que el organismo 
priorice la propuesta de solución sobre la emisión de recomendaciones, pues eso significa que existe un proceso conciliatorio 
previo. (Rosa Gabriela Porter, página 04) 
Crónica-Descartan los diputados falta de gobernabilidad: Priorizan diputados el diálogo en Progreso de Obregón e 
Ixmiquilpan, a fin de prevenir acciones extremas como desaparecer los poderes o someter a funcionarios a juicios políticos, 
de acuerdo con el legislador de Nueva Alianza, Víctor Trejo Carpio, prevalece la gobernabilidad en ambas demarcaciones. 
Ambos municipios son centro de atención en los medios de comunicación, debido a que en el caso de Progreso de Obregón el 
cabildo no sesionaba durante dos años debido a problemas entre sus integrantes, lo cual provocó falta de consenso y trabajo 
positivo para el ayuntamiento; mientras que en Ixmiquilpan, algunos regidores manifiestan inconformidad por la actitud del 
alcalde, Cipriano Charrez, entre otros asuntos. Por tanto, algunos funcionarios municipales de estas alcaldías solicitaron, en 
diferentes momentos, al Congreso su intervención, pues los más afectados siempre son los ciudadanos. “Estoy en la Comisión 
de Gobernación y hemos atendido a los municipios, la intención no es desaparecer los poderes, pues eso no nos lleva a 
ningún lado, tenemos que conciliar las partes, poner lo mejor de cada uno y si los colores (partidistas) importan en algún 
momento, eso se debe dejar cuando hay una problemática seria con la ciudadanía”, dijo el diputado del Panal. Respecto a 
Progreso, explicó que luego de dos años sin reunirse, los regidores lograron sesionar en el cabildo, gracias a que los 
diputados advirtieron que ante la falta de acuerdos sus respectivas leyes de ingresos no sufren cambios sustanciales que 
requiere el municipio para mejorar en todos los aspectos. En cuanto a Ixmiquilpan, el legislador plurinominal indicó que 
sostienen pláticas con regidores para aminorar problemas, pues esta zona del Valle del Mezquital es atractivo turístico por sus 
balnearios y es negativa la imagen de un ayuntamiento con presunta ingobernabilidad. “Sería una situación extrema en 
ambos municipios el considerar desaparecer sus poderes o someter a juicio político, creo que la estabilidad y gobernabilidad 
nos conviene a todos”. (Rosa Gabriela Porter, página 10) 
Milenio-Congreso vigilará las tarifas de municipios: El Congreso del estado, a través de la Comisión de Hacienda, 
revisará que los ayuntamientos no incrementen arbitrariamente y sin sustento las cuotas y tarifas, así como sus leyes de 
captación para el ejercicio fiscal 2015, las cuales pudieran incrementar no más de un 5 por ciento correspondiente a la 
prevista inflación anual. Las administraciones municipales tienen hasta el 15 de noviembre para hacer llegar sus proyectos 
tarifarios y leyes de ingresos, esta última establece las percepciones anuales por concepto de impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos, participaciones, créditos y contribuciones específicas. Ruperto Ramírez Vargas, presidente de la 
comisión de Hacienda y Presupuesto del Congreso local de Hidalgo, aseguró que los legisladores realizarán la evaluación de 
los movimientos y variaciones que pudieran tener las propuestas de los municipios, para revisar que no existan incrementos 
sin fundamento. Explicó que en el caso de cuotas y tarifas, la ley establece que solo se pueden reconocer las variaciones a 
causa de la inflación, que impacta directamente en el costo de materiales o insumos que se utilizan para dar mantenimiento 
de las redes de agua potable, a los sistemas de alcantarillado y los propios movimientos que se den en materia de energía 
eléctrica, en el caso de que las tarifas aumenten, así como a los servicios personales. "El incremento no debe superar el 5 por 
ciento con respecto a los proyectos presentados para el ejercicio 2014, que es lo que se estima, pudiera cerrar la inflación 
este año y de las variaciones que tienen los conceptos de energía eléctrica y servicios personales" advirtió Ramírez Vargas. 
Hasta el momento el pleno del congreso local notificó la llegada de proyectos de cuotas y tarifas de al menos 15 municipios, 
se prevé que en los próximos días comiencen a llegar las propuestas de ley de ingresos aprobadas por los cabildos 
municipales. Pachuca, Actopan, San Salvador y Tula, son algunos municipios que aprobaron en días recientes sus leyes de 
ingresos. El cabildo de la capital del estado, aprobó un incrementó de 10 por ciento en la recaudación; en 2014 los ingresos 
fueron de 598 millones de pesos y Los legisladores realizarán la evaluación de los movimientos y variaciones La ley dice que 
solo se pueden reconocer las variaciones a causa de la inflación para 2015 se proyectó un monto por casi 652 millones de 
pesos. De acuerdo con el legislador Ruperto Ramírez, el municipio de Progreso de Obregón es el único municipio que en los 
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últimos dos años no emite su ley de ingresos correspondiente, "esperamos ya que este año este municipio cumpla con este 
requisito fundamental, porque establece cuotas, tarifas y el monto de ingresos con los que operará" explicó. En el caso de 
Ixmiquilpan, el pleno del Ayuntamiento no logró aprobar su ley de ingresos.  
EJERCICIO FISCAL 2015 
Respecto al proyecto de Ley de Ingresos del Estado de Hidalgo para el ejercicio fiscal 2015, el presidente de la comisión 
legislativa de Hacienda y Presupuesto, Ruperto Ramírez Vargas, aseguró que respecto a los conceptos tributarios, no se prevé 
ningún nuevo impuesto y aseveró que se privilegiará el combate de la morosidad y rezagos que existan en los cobros de 
impuestos. Informó que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Finanzas, prepara el paquete económico, que 
dependerá de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), algunos conceptos que quedan incluidos en 
la propia ley de ingresos del estado dependen de la etiquetación que se les dé en el presupuesto federal. "Los conceptos 
tributarios, será de los temas que revisaremos en comisión; otro aspecto que tendrá que revisarse son los conceptos 
provenientes del PEF, y sumados en su conjunto nos darán el total del ingreso; a partir de ahí se construirá el presupuesto de 
egresos. Una vez que lleguen nosotros haremos la revisión correspondiente y se pueda emitir el dictamen procedente" señaló. 
Para el ejercicio fiscal de este año, se aprobó un ingreso por concepto de impuestos de 875 millones 729 mil 984 pesos; mil 
798 millones por derechos de prestación de servicios; 25 mil 460 millones por participaciones, aportaciones y conceptos; 182 
mil 482 millones provenientes de aprovechamientos de tipo corriente, como incentivos derivados de la colaboración fiscal, 
multas y otros aprovechamientos. En total el congreso local aprobó la ley de ingresos 2014 de la entidad por un monto total 
de 28 mil 453 millones 231 mil 567 pesos. De acuerdo con el secretario de Finanzas de Hidalgo, Aunad de la Rocha Waite, 
este año la ley de ingresos no rebasará los 29 mil millones de pesos. (Janet Barragán, página 08) 

P L A N O   M U N I C I P A L 
Crónica-Estrenarán el velatorio municipal, indica EGS: Como colofón a las celebraciones de fieles difuntos en Pachuca, 
el alcalde Eleazar García Sánchez dio a conocer que en las próximas semanas se abrirá de manera formal el nuevo Velatorio 
Municipal, que marcará un importante desarrollo para los servicios que se prestan en el panteón. Expuso que como se ha 
adelantado, se tratará de un espacio digno para la gente de la ciudad, en donde se ofrecerán servicios fúnebres a menor 
costo de lo que se encuentran en otros lados. El contar con un espacio digno en el cual se puedan atender las necesidades de 
la sociedad, es un compromiso que se tenía con Pachuca, por lo que en breve abrirá sus puertas. E presidente municipal 
recordó que de igual forma, el panteón de Pachuca cuenta con servicios de primera calidad, en virtud que se ha realizado un 
esfuerzo importante para que los visitantes cuenten con un adecuado panorama durante sus visitas. De manera paulatina, 
explicó se han realizado mejoras que son visibles. (Milton Cortés, página 08) 
El Independiente-Entregan remodelación de baños de mercado Barreteros: La semana pasada la presidencia 
municipal de Pachuca entregó la remodelación de los baños del mercado Barreteros con inversión de 400 mil pesos y el 
ingreso será controlado por máquinas automáticas. De acuerdo con el alcalde capitalino Eleazar García Sánchez, esa mecánica 
servirá para mejorar la recaudación y reinvertirla en el mercado, el cual requiere mayor intervención en la fachada, mejor 
iluminación, además de ocupar la parte alta del inmueble, la cual está abandonada, sin embargo prefirió no abundar en el 
proyecto para ese lugar. “Es algo importante porque históricamente los baños de mercados de Pachuca no los había 
administrado el ayuntamiento y creo que es un espacio público necesario donde muchas personas acuden ante la falta de un 
baño cerca. El tenerlos de buena calidad, limpios, permite que entre uno con confianza”, indicó. Reconoció a los comerciantes 
por generar el padrón y colaborar con la Secretaría de Servicios Municipales. “Es un ejemplo de que sí es posible hacer las 
cosas y será el mejor camino para intervenir el mercado”, resaltó. La intención, dijo García Sánchez, es replicar en otros 
mercados de la ciudad con el objetivo de ofrecer mejor servicio a clientes y propios locatarios. Por otra parte, el munícipe 
habló sobre la reubicación de los vendedores de flores ubicados afuera del panteón municipal y señaló que hay buena 
disponibilidad. “Se pretende cuidar la imagen, todavía no me quiero adelantar sobre el lugar específico, lo que queremos es 
que todo el frente del panteón cuente con jardín”, indicó. (José Manuel Martínez, página 06) 
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Plaza Juárez-Destacan trabajo del municipio de Pachuca al frente de RMCAN: El trabajo realizado durante un año 
por parte del Sistema DIF Pachuca, encabezado por Gabriela Castañeda Badillo, al frente de la Red Mexicana de Ciudades 
Amigas de la Niñez (RMCAN) fue fructífero, ya que permitió además del apoyo a población infantil de diversos puntos del 
país, la proyección de Pachuca como un municipio donde se trabaja a favor de los más necesitados, manifestó al alcalde 
Eleazar García Sánchez, al presidir la Tercera Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del DIF capitalino. En el acto 
efectuado en la Sala Juárez de la Casa Rule, explicó que si bien resulta alentador y trascendente ofrecer servicios a la niñez, 
también ha sido fundamental los proyectos que han impulsado en beneficio de otros sectores de la población, como personas 
adultas mayores, personas con discapacidad, entre otros. Por su parte, la Directora Ejecutiva, Alma Irays Ramírez Vega, antes 
de dar el informe correspondiente al trienio julio-septiembre, subrayó que Gabriela Castañeda favoreció al frente de la RMCAN 
la suma todo tipo de esfuerzos, lo que alentó a un mayor número de municipios a adherirse a ese organismo que pasó de 58 
a 89 municipios integrados. Asimismo, Ramírez Vega enfatizó que el trabajo de Castañeda Badillo se rigió por los principios 
que promueve como presidenta del DIF Pachuca, los cuales se centran promover la igualdad y respeto, destacándose el 
trabajo interinstitucional realizado con el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred), UNICEF México, la Red 
por los Derechos de la Infancia en México (REDIM), el Centro de Información de las Naciones Unidas, UNESCO y la 
Universidad Autónoma de México Campus Xochimilco. La Directora Ejecutiva del DIF Pachuca, informó que durante el 
trimestre julio-septiembre se efectuaron cursos de verano a los que acudieron 610 niños y adolescentes en espacios ubicados 
en diferentes lugares del municipio, además de que 417 niñas y niños concluyeron su educación preescolar en los Centros de 
Asistencia Infantil Comunitaria (CAIC) y abriéndose un nuevo espacio de este tipo en la colonia Plutarco Elías Calles. Otras de 
las acciones se centraron en pláticas para prevenir el embarazo adolescente con la Campaña “Que tu Hormona no le Gane a 
tu Neurona”, funciones de cine gratuitas para niños y personas de la tercera edad, así como la realización del taller de la 
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) impartido a amas de casa para que pudieran conocer sus derechos como 
consumidoras, así como algunas conferencias dirigidas a adolescentes y padres de familia. (Redacción, página 3A) 

C O L U M N A S   P O L Í T I C A S   L O C A L E S 
Milenio-Intelecto opuesto… 
 
Saldos de la visita real: Un momento histórico para la herencia inglesa de la vieja montaña de minas hidalguenses que se 
ocultan en lo que ahora es el Pueblo Mágico de Real del Monte. La visita del Príncipe de Gales, Carlos, hijo mayor de la reina 
Isabel II del Reino Unido, quien acompañado de su esposa, Camila Parker Bowles, Duquesa de Cornwall (Cornualles), trajo 
consigo saldos positivos en el ánimo de darle impulso al turismo internacional para el Corredor de la Montaña. Más allá del 
beneficio inmediato que significó –a pesar de la crítica de una parte de la opinión pública-la visita real, con la remodelación y 
remozamiento de accesos, pintura de fachadas y arreglos de espacios comunes como jardines y limpieza de calles en general, 
el verdadero beneficio estuvo no en el apretón de manos o en el abrazo diplomático, sino en el mensaje que se difundió con 
la cobertura mediática del evento. Y es que seamos honestos, quién no quiere ir al Panteón Inglés de Real del Monte ahora 
que quedó bien confeccionado. Y no es que antes no lo estuviera, pero les aseguro que esta semana al menos, luce y estará 
diferente, con mayor brillo que en otras ocasiones, listo para recibir a todos los visitantes que querrán atestiguar lo que fue la 
visita de los representantes de la corona británica. La presencia del canciller del gobierno federal, José Antonio Meade, a 
quien se le vio sonriente en todo momento, feliz de acompañar al gobernador Francisco Olvera Ruiz, le deja a Hidalgo un 
buen sabor de boca para los proyectos que desde Los Pinos se pueden impulsar, no sólo en dicho Pueblo Mágico, sino en los 
colindantes como Huasca de Ocampo y Mineral del Chico, así como en proyectos que comienzan a caminar como el Corredor 
de las Haciendas en el Altiplano, el Acueducto del Padre Tembleque, y demás zonas que son igual de importantes que 
balnearios y parques acuáticos, que son el producto turístico por excelencia del estado. El turismo, como en gran parte de 
México, es el motor de la economía para millones de personas, siendo incluso más generador de actividad económica y de 
desarrollo social que la inversión en sectores como la energía, el petróleo y otros más. Por lo mismo, se debe seguirle 
apostando para que en Hidalgo crezca dicho rubro, primero, con planes sólidos y estrategias nacionales, y luego con altas 
expectativas para competir con mercados como el de playa o zonas arqueológicas. La visita del Príncipe Carlos y su esposa no 
duró mucho, fueron algunos minutos en el Panteón, luego en el jardín principal de la localidad, posteriormente en el Museo 
del Paste, para luego partir con rumbo a la Ciudad de México; sin embargo, los dividendos no están en el apretón de manos 
de ayer, sino en la exposición mediática del estado, ahí está la clave. 
 
 (Eduardo González, página 03) 
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El Reloj-La Hora en Punto… 

Consejo Empresarial ¿Servir o servirse?: En la escena empresarial ocurre algo similar a lo que sucede en algunos 
"malos" sindicatos. Por ejemplo, el magisterio no es lo mismo que el SNTE, pues la dirigencia de esa agrupación, 
históricamente buscó la satisfacción de sus intereses por encima de las demandas más sentidas de la base trabajadora de la 
educación. Algo similar parece ocurrir en el Consejo Coordinador Empresarial, que en los arios noventa del Salinato, fue 
diseñado desde el despacho de José María Córdova Montoya, un personaje "oscuro" en la política, para restar fuerza al 
Consejo Patronal de la República Mexicana (COPARMEX). Así como en el SNTE, los líderes de la cúpula empresarial que 
formaron el CCE lograron tal identificación con los gobiernos, que algunos dejaron de preocuparse por las entradas y salidas 
en sus negocios para hacerse hombres de política, mientras se alejaron del sentir de los empresarios que pretendían mejores 
posibilidades en la vida económica nacional. El ejemplo más claro es José Eduardo Robinson Bours Castelo, 
"empresarialmente" conocido como Eduardo Bours, que de presidir a nivel nacional el Consejo Coordinador Empresarial, se 
convirtió en senador de la República y después gobernador de Sonora, para salir seriamente "lastimado" de esa encomienda, 
tras la tragedia ocurrida en la Guardería ABC. El CCE suma alrededor de dos décadas de haber sido creado, y si bien ha 
cumplido su objetivo de contrarrestar peso político a COPARMEX, a la cúpula del Consejo Empresarial le pasa lo mismo que al 
SNTE, pues parece que se olvidó de sus representados. En Hidalgo, algunos dirigentes de las Cámaras que convergen en el 
CCEH, tras culminar el tiempo para el que fueron electos, pasaron al PRI y luego ala administración pública. Jorge Rivera 
Galindo, Jesús Antón de la Concha y Víctor Gómez, entre algunos otros, son ex dirigentes patronales que accedieron a la 
política partidista y también gubernamental. Así, en la antesala por la renovación en el CCEH, el actual presidente de la 
Cámara de Comercio de Pachuca, Juan Carlos Martínez Domínguez, ya levantó la mano para suceder al actual "representante" 
de los empresarios mayoritariamente priístas. Juan Carlos Martínez es un empresario, del que se sabe, hubo que insistirle una 
y otra vez para que aceptara la presidencia de la CANACO Pachuca, por tanto, no deja de extrañar que el próspero 
inversionista de la telefonía móvil sea el primero en levantar la mano en sucesión que ocurrirá en el Consejo Empresarial de 
Hidalgo. Una de dos; o Carlos Martínez está interesado en velar por sus iguales, o de plano, tiene puesta la mirada en alguna 
diputación local, lo que con el tiempo se sabrá. 

(Edmundo Pineda, página 07) 
Crónica-Vocales extraviadas… 

Turno al PAN: Obligados por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el comité estatal del Partido 
Acción Nacional (PAN) convocó su militancia para elegir presidente, secretario general y siete integrantes del comité directivo 
en un proceso a celebrarse el 14 de diciembre próximo. A simple vista no se vislumbran dificultades para llevar a cabo dicha 
renovación pues desde hace dos años, justo cuando el Acción Nacional dejó Los Pinos, uno de los comités estatales que 
mayormente resintió la orfandad fue el de nuestro estado. Panistas señalaron una incipiente guerra sucia en redes sociales 
contra algunos de los posibles aspirantes a la presidencia blanquiazul, nada inquietante. Igualmente, algunos informadores 
trataron de avivar desavenencias entre el ex diputado Daniel Ludlow y Alejandro Moreno, aspirante reelegirse en la dirigencia 
estatal. Tampoco hubo mayor problema. Según los enterados, en las rondas de conciliación y acuerdo entre integrantes del 
PAN hidalguense todo avanzó sin sobresaltos, los Ludlow-Tellería estarían sumados al trabajo mientras que Gloria Romero 
estaría en un papel secundario. Por otra parte el diputado federal Erick Marte sigue con su agenda personal en pos, según él, 
de ser el candidato a la gubernatura en el 2016 para lo cual dilapida recursos en la difusión de su imagen pero evidentemente 
no se ve su supuesto liderazgo en un momento trascendental como el que ahora vive Acción Nacional. Donde hay que 
esperar que “un conejo salga del sombrero” es al hablar sobre la injerencia que tendrá en esta renovación los hermanos Sosa 
Castelán. ¿Alguien podría creer que esta oportunidad de hacerse del comité estatal será desperdiciada por Gerardo y Damián? 
Damián Sosa ya anunció su deseo de ser candidato a diputado federal por Tulancingo, mucho le beneficiaría que el comité 
directivo estatal panista continuara como hasta ahora, siendo sólo un dócil organismo administrador. Si todo sale como lo han 
planeado desde hace meses el grupo de Alejandro Moreno, es muy probable que Gerardo Sosa domine sin sombra el comité y 
en premio le otorguen la candidatura a la alcaldía capitalina. Mientras esperamos “que la magia aparezca”, el alcalde de 
Tezontepec de Aldama, Azael Hernández, solicitó licencia a su cargo para registrarse como aspirante a la presidencia del PAN. 
Alejandro Moreno registró su candidatura junto a su nuevo “mejor amigo”, Luis Baños. El diputado Guillermo Galland declaró 
en torno al proceso “estará papita”, pero muchos militantes y observadores no coinciden porque fue evidente que el TEPJF 
forzó la renovación a pesar de que el proceso electoral federal ya había iniciado. ¿Algo o alguien podría influir para hacer 
pasar estos trabajos al panismo hidalguense? Otra vez, los dirigentes panistas niegan la injerencia del priista Gerardo Sosa en 
su comité, pero olvidaron a su organismo juvenil, de filia mil por ciento universitaria. También olvidaron que desde la ciudad 
de México ya retumba el eco de que Xóchitl Gálvez será su candidata a diputada federal en el lugar número uno de las listas 
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plurinominales, versión que de confirmarse será una nueva cachetada a los panistas que dicen tener todo bajo control, 
“papita” en palabras de Galland. 

 (Andrés Torres Aguirre, página 03) 
Criterio-La Silla… 

La piedra en el zapato: No fue una buena semana para Miguel Mancera, jefe de gobierno de la Ciudad de México, quien 
convalece en el hospital tras una operación a corazón abierto a la que tuvo que someterse por una arritmia que se complicó 
en el quirófano. Y es que además de su salud personal, cualquier político que sea intervenido a una cirugía mayor sufre una 
complicación ante la opinión pública que busca, siempre, que el gobierno esté en manos de hombres o mujeres de gran 
capacidad física. Entiendo que nadie quiere enfermarse, o tener problemas de salud, pero en un país donde año con año la 
rumorología se la pasa enfermando a políticos, candidatos y gobernantes, sufrir un problema cardiaco termina siendo una 
mala señal. A Vicente Fox la opinión pública le dictaminó problemas mentales que, presuntamente, se trataban con Prozac. A 
Felipe Calderón le diagnosticaron alcoholismo crónico. Hoy hay quien jura y perjura que Enrique Peña Nieto tuvo que ser 
intervenido para retirarle un tumor y que su físico lo evidencia. De ninguno de estos personajes me consta que sufra algún 
padecimiento, pero en cuanto uno se enfrasca en una conversación sobre temas políticos o de gobierno inmediatamente 
salen a colación las fichas médicas de las que todo mundo habla, pero que nadie conoce. Por eso no han sido buenos días 
para Miguel Ángel Mancera. Que un político se enferme, y además sea intervenido, resulta ser un hombre a quien, desde 
ahora, le pondrán en su zapato la piedra de su presunta mala salud. Y todos sabemos lo molesto que es caminar con una 
piedra en el zapato. 

 (Manuel Baeza, página 03) 
Milenio-Pájaro Carpintero… 

: Que en Mineral del Monte los habitantes piden más visitas de personalidades internacionales pues solo así se puede ver la 
cabecera municipal digna de un Pueblo Mágico. Asimismo esperan que el presidente municipal, Camilo Nava, reconozca que 
queriendo se puede tener calles y fachadas limpias, por cierto, dicen que el edil no cabía de alegría de haber estrechado la 
mano del Príncipe Carlos por lo que de inmediato se fue a contárselo a sus amigos y ahora nadie sabe si les hablará de nuevo 
o no. 

: Que por los pasillos del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) sección 15 ya se escuchan comentarios 
sobre la posibilidad de que el actual dirigente Sinuhé Ramírez Oviedo sea uno de los candidatos a las diputaciones federales 
del año entrante por el Partido Nueva Alianza, dicen que el caso Mirna García le dejó buenos dividendos políticos que podrían 
ser aprovechados para buscar una curul y aunque por lo pronto solo son comentarios dicen que cuando el río suena es 
porque agua lleva. 

: Que para variar en Ixmiquilpan no se ponen de acuerdo con la Ley de Ingresos 2015 y es que regidores de partidos 
opositores denuncian que el bloque panista, incluido el alcalde Cipriano Charrez, aprobaron de manera irregular dicha 
normatividad y así lo dieron a conocer, cuando en realidad no había nada “palomeado” por la asamblea. Dicen que los 
tricolores presionarán para que nuevamente se dé el cauce legal a este documento y sobre todo bien analizada y votada por 
las partes interesadas. 

: Que hablando del estado resulta que nuestra entidad está dentro de los estados con más casos en el país de violencia 
contra los hombres ya que datos del Sistema Único de Información para la Vigilancia Epidemiológica, nuestra entidad junto a 
Campeche y Chihuahua son las entidades con más incidencias en este problema social, las edades oscilan entre los 20 y 40 
años y las cifras pasaron de 10 casos a poco más de 60 por cada 100 mil habitantes. 
 
 (Redacción, página 03) 
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Milenio-Las perlas… 
 
El incremento no debe superar el 5 por ciento con respecto a los proyectos presentados para el ejercicio 2014, que es lo que 
se estima, pudiera cerrar la inflación este año y de las variaciones que tienen los conceptos de energía eléctrica y servicios 
personales” 
Ruperto Ramírez Vargas 
Titular de Comisión de Hacienda sobre tarifas. 
 
 
 
No puede seguir prevaleciendo esa brecha porque refleja inequidad e injusticia; habría que plantear mecanismos que 
conjuguen diversos factores, indudablemente hay que considerar los índices de votación, militancia” 
Andrés Caballero Cerón 
Líder de Morena en Hidalgo sobre inequidad en las prerrogativas. 
 
Me enmudecí, fue una emoción grande que enmudecí; tenía que decirle: mucho gusto por su visita, pero me puse muda. Le 
gustó mucho el lugar y que es un orgullo que este lugar se siga conservando y dio las gracias por seguirlo cuidando” 
Carmen Hernández 
Encargada del Panteón Inglés. 
 
(Redacción, página 03) 
Criterio-Se dice que… 
 
que El exdiputado federal del PAN, Daniel Ludlow Kuri, no quiso dejar pasar la oportunidad de tomarse una fotografía con el 
príncipe Carlos de Inglaterra durante su visita al Real del Monte y tomó un sinfín de fotografías del camino del sucesor del 
trono británico por tierras hidalguenses. 

Al parecer, el expriísta quiere presumir su cercanía en las redes sociales, pese a que no formó parte de los invitados de honor 
y tuvo que esperar por horas su llegada. 

que El exalcalde de Mineral de la Reforma, Alejandro Islas, podría ir a la cárcel por la bronca que armó el pasado 2 de octubre 
en las instalaciones del Sindicato Nacional de Trabajadores de Salud, en donde arremetió en contra de los trabajadores 
presentes y tomó el inmueble por horas, por lo que ya fue a pedir perdón al Comité Ejecutivo Nacional del sindicato para que 
retiren los cargos en su contra y siga en libertad, algo que está en contra la dirigencia. 

que dos hidalguenses más se han incorporado al equipo de trabajo del procurador general de la república, Jesús Murillo 
Karam, se trata de los académicos Benito Jesús Narez Pérez, designado delegado de la institución en Veracruz, y el también 
maestro Ernesto Gutiérrez Amador, delegado de la PGR, en el vecino estado de Querétaro. 

que en pleno Día de Muertos hubo quienes se pasaron de vivos en Santiago de Anaya, pues resulta que los delegados 
municipales tuvieron la genial ocurrencia de pedir una “cooperación” forzosa de 200 pesos a cada una de las familias que 
pretendían ingresar al cementerio municipal para visitar las tumbas de sus difuntos. 

Nada más al acercarse a las puertas del panteón una veintena de personas formaban una valla que impedía al paso a los 
visitantes, quienes eran interrogados para saber de qué comunidad venían, qué tumba visitarían y de qué comunidad era el 
finado. 

Familia que no aportara los 200 pesos se quedaba fuera, algo que ocurrió con muchos que no aceptaron ser víctimas de la 
extorsión. 

que todo el orden y seguridad que se vivió en Real del Monte al mediodía de ayer, por la visita del Príncipe Carlos a esa 
población, se rompió cuando el visitante real se retiró de Hidalgo. Como ejemplo de ello se pudo ver a dos vehículos quad 
todoterreno, con rótulos que los identificaban como vehículos guía del gobierno estatal, cuyos conductores tenían tanta prisa 
por llegar a casa que recorrieron toda la avenida Universidad y viaducto Rojo Gómez a exceso de velocidad y pasándose los 
altos de los semáforos. (Redacción, página 03) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SÍNTESIS INFORMATIVA 
 

11 de 22 

11 

Visto Bueno-Radio Pasillo del Lunes… 
 
Suena en Radio Pasillo que los más contentos ante la muy posible reelección de Alejandro Moreno Abud como 
presidente estatal del PAN son los líderes de otros partidos políticos, principalmente el PRI y el PRD. 
 
Y es que el dirigente blanquiazul no se caracteriza precisamente por su brillantez para conducir procesos electorales, como los 
que habrá en 2015 y 2016, el primero para diputados federales y el segundo para gobernador, legisladores locales y alcaldes. 
 
Prueba de ello es que, con Moreno Abud al frente, Acción Nacional cayó al cuarto lugar en las preferencias electorales de los 
hidalguenses, a pesar de que en el algún momento contó con el apoyo del gobierno federal, antes de que el tricolor 
recuperara la presidencia de la República. 
 
Por cierto, ¿cómo habrá convencido Moreno Abud a Daniel Ludlow Kuri para que lo apoyara en esta contienda interna?, pues 
hasta hace poco el ex diputado era el principal detractor de la dirigencia estatal panista. 
 
En el PRD, mientras tanto, todo está listo para que este 8 de noviembre se lleve a cabo el proceso de selección de presidente 
y secretario general del Comité Directivo Estatal. 
 
 
Según se dice, las “tribus” dominantes FDH, CODUC y UFIC buscan un acuerdo de unidad, pero también están dispuestas a ir 
a una contienda interna en caso de que no haya arreglo. 
 
Suena en Radio Pasillo que vecinos de la colonia Santa Matilde están alarmados por la falta de seguridad, 
principalmente en las inmediaciones de la zona de escuelas. 
 
Comentan que hace unos días hubo un intento de robo a una niña que iba saliendo de la primaria, el cual afortunadamente 
no se concretó. 
 
Debido a que no es el primer suceso de este tipo que ocurre en el fraccionamiento, los colonos han insistido en que la 
presencia de los cuerpos de seguridad sea permanente, pues, dicen, los policías se aparecen durante algunas semanas y 
después se les olvida. 
 
 (Redacción, página web)  
Plaza Juárez-Dese por enterado… 
 
PRD, se pelean sus despojos 
No hay poder humano que los haga ceder sus parcelas de poder, y en el PRD hidalguense de plano están todos contra todos. 
Así que la posibilidad de que lleguen con un candidato para la dirigencia estatal, de esos llamados de unidad, cada día está 
más lejos. Porque, vea usted, que lo mismo Lucy Luciano quiere imponer a uno de los suyos, que Isidro Pedraza y, por 
supuesto, el profe Guadarrama, quien por cierto les lleva la delantera. Total que ante los despojos, ya puros huesos, del Sol 
Azteca, se antoja que debieran pensarla mejor y ceder un poco para no salir peor de lo que están. Aunque eso, sinceramente, 
se ve muy, pero muy difícil. 
 
Y más quieren ser candidatos 
Todos los delegados federales ya se sienten candidatos a diputados federales. Cuando digo todo, son todos, ni más ni menos. 
Pero a lo anterior se suman cada día que pasa los que no tienen la mínima posibilidad, pero ya descubrieron que con hacerse 
los aparecidos en estos menesteres, y por supuesto aunque no ganen, obtendrán pingües beneficios. De tal modo que la lista 
crece y crece, sin que alguien ponga orden en esta rebatinga. 
 
¿Pero quién puso las bancas de yeso blanco en el Reloj? 
Hace falta, pero en serio, una obra completa para impedir que macetones y bancas de puro y vil cemento forradas de yeso 
blanco, que no cantera, hagan que caiga la plancha del Reloj Monumental de Pachuca. Para estas alturas nadie pregunta el 
origen de tan horrorosa reconstrucción hecha hace algunos ayeres, y que de plano da vergüenza. Eso sí, en esa época, nadie 
puso el grito al cielo por misteriosas razones. El peso de los macetones y las bancas, y no se diga de la pérgola, todos 
hechizos porque ni de cantera se construyeron, es lo que hoy tiene con el Jesús en la boca a todos. 
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Mano con plumas en el PAN 
No lo quieren ver, pero en la inminente reelección de Alejandro Moreno Abud al frente de la dirigencia estatal del PAN, hay 
mano con plumas. Ni más, ni menos. Es decir que este plumífero ya se metió hasta la cocina en el blanquiazul, lo que 
convierte a temible ave en la más poderosa de todas. Por donde busque la va a encontrar, es decir que si en un partido se le 
caen sus aspiraciones, irá con el otro, y si ese le falla, con el otro y así hasta el infinito. Sabe su cuento. 
 
(Redacción, página 03) 
La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 
Por demás anunciada, la visita de Charles Philip Arthur George Mountbatten-Windsor, así como de su esposa generó baste 
expectativa: desde un principio con los específicos requisitos para el arribo de unidades y de disposiciones para el protocolo 
que deberían seguir los representantes de medios que accederían al tan sonado recorrido en Real del Monte. Forma y Fondo. 
Pareciera que los esquemas mentales evolucionan de un modo distinto al que lo hace la sociedad. 
 
(Redacción, primera plana) 
La Crónica de Hoy-Arriba:  
 
Arriba-Leonardo Pérez: Aparece el diputado por el distrito local Atotonilco el Grande como uno de los representantes 
populares que mantiene una agenda clara y definida, esto en función del trabajo realizado para dar seguimiento en los 
municipios que a esta jurisdicción pertenecen sobre las necesidades añejas o a los puntos que aparecen, según el periodo o 
contexto  
Abajo-Francisco Casas: Figura Pacula como otra de las demarcaciones donde el papel del alcalde no es óptimo, pues su 
desempeño está muy por debajo de las necesidades de la población. Y es que hartos de la verborrea, los pobladores insisten 
en que no desean seguir escuchando cifras o datos, lo único que les hace falta es que las necesidades sean atendidas. 
 
 (Redacción, página 02) 
La Crónica de Hoy-Grillerías: 
  
ÁNIMOS 
 En el Congreso, diputados priistas pretenden reactivar las comisiones legislativas que parlamentarios de 
Nueva Alianza “abandonaron” desde su designación, tal es el caso de Ciencia y Tecnología, así como 
Cultura. Durante las últimas semanas, ciertos tricolores encabezan conferencias magistrales, diseñan iniciativas o exhortos 
en pro de estos temas, la intención es que estos rubros no queden sin gestión o trabajo. 
 
CONCIENTIZAN 
Mantienen desde el Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional una importante labor para así impulsar 
acciones en lo concerniente a la realización de actividades sobre la prevención y detección oportuna del Cáncer de Mama. 
Recientemente, bajo la instrucción del líder de esta expresión política, efectuaron una carrera en Tizayuca, 
evento desarrollado gracias al respaldo de los colosistas.  
 
QUEHACERES 
Habitantes de diferentes colonias de Mineral de la Reforma señalan que los trabajadores del Servicio de 
Limpias no se llevan su basura sino les entregan su respectiva propina “de forma obligatoria”, lo cual genera 
focos de contaminación en la vía pública en varios puntos, ojalá el alcalde Filiberto Hernández realice una 
inspección sobre este servicio público. 
 
REALIDADES 
 La visita del príncipe Carlos y su esposa Camila Parker al municipio de Mineral del Monte no a todos generó alegría, pues 
debido a que la pareja real “andaría de paso” por la demarcación, solicitaron a los habitantes no salir de sus casas, siempre y 
cuando fuera absolutamente necesario, además tuvieron que adecuar un cerro cercano a la carretera del corredor turístico 
para que los seis helicópteros que utiliza la comitiva de los duques de Cornwall aterrizaran, sin duda esto pone en el mapa a 
Hidalgo, empero estos eventos si provocaron molestias. 
(Redacción, página 02) 
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El Sol de Hidalgo… 

Es cuestión de horas para confirmar que no habrá ninguna consulta popular en 2015, ya que luego de analizar los márgenes 
establecidos por el artículo 35 constitucional (una vez colmadas las etapas que prevé la "ley federal de consulta popular"), los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia se han pronunciado, la semana pasada, porque ninguno de los cuatro temas y 
preguntas que promovieron el mismo número de partidos políticos (PRD, MORENA, PRI y PAN), se encuentran dentro de los 
supuestos que la propia constitución permite someter a este novedoso ejercicio de participación ciudadana directa, el cual 
debe coincidir, en caso de tener luz verde por parte de la Corte, con la jornada de votación de elecciones federales. La Corte 
ya desechó tres de cuatro consultas formalmente, primero la del PAN, sobre aumentar el salario mínimo, y luego la de 
MORENA y el PRD, ambas relativas a dar marcha atrás a partes sustantivas de la reforma energética. Aunque la que 
promueve el PRI, relacionada con la desaparición de legisladores plurinominales, se resolverá el martes próximo, ya se ha 
dado a conocer en los medios que el proyecto del ministro Fernando Franco busca desechar también esa consulta y es muy 
probable que sus compañeros acompañen la idea asumiendo que la representación proporcional de legisladores es un asunto 
político-electoral que tiene candado de constitucional para ser materia de consulta. Se perfila con ello que todos los temas 
planteados en esta ocasión no van a prosperar, pese a cientos de miles de firmas ciudadanas que los partidos recabaron para 
apoyar su realización. La razón es que no pueden ser materia de consulta esos asuntos debido a que la propia constitución 
impide que se realice esto cuando los temas propuestos se refieran a derechos humanos, materia electoral o ingresos y 
gastos del Estado. Hay un debate público por la negativa y lo hubo en al interior de la propia Corte (particularmente porque el 
ministro José Ramón Cossío interpretó que los temas promovidos sí cumplían requisitos para abrirse a consulta), pero lo 
cierto es que ya se agotó la última instancia y no favoreció la validez temática en ninguno de los tres casos ya resueltos. 
Apunto algunos ángulos de reflexión a manera de primer corte de caja: Primero. De prevalecer el diseño constitucional en el 
estado en que se encuentra, no se favorece que muchos asuntos pasen los candados constitucionales porque son muy 
amplios ("ingresos y gastos" del Estado, por ejemplo). Valdría la pena ser más específicos desde el texto constitucional en 
cada restricción. Segundo. El orden que establece la ley para solicitar una consulta implica desgaste ciudadano e institucional 
poco conveniente, porque quien propone un tema no tiene definición sobre su viabilidad por parte de la Corte hasta que 
consiga primero más de 1.5 millones de firmas y el Instituto Nacional Electoral haya verificado que los firmantes están en los 
listados nominales y documentado a partir de una muestra que en verdad los nombres y firmas tuvieron consentimiento 
expreso de las y los ciudadanos. ¿No sería más saludable que primero se definiera la constitucionalidad de pregunta y tema y 
después se recabaran las firmas? Tercero. Los partidos pueden promover consultas a través de sus grupos parlamentarios, 
pero en los hechos, lo hacen a través de una opción prevista para los ciudadanos. Cuarto. Al ser un inmenso volumen de 
firmas las requeridas para detonar una consulta no promovida por el ejecutivo o por las cámaras, es mucho más probable que 
quienes las consigan se ah precisamente estructuras de partido y no organizaciones o ciudadanos sin militancia, y acorde a la 
verificación muestra' hecha por el INE, aunque la mayoría de firmas para las cuatro propuestas de consulta que se registraron 
este año eran reales, entre el 30 y el 40 por ciento (preocupante cifra y hecho) se presentaron sin autorización y sin 
conocimiento de las personas a quienes correspondían. Quinto. No están previstas franjas de tiempo en radio y televisión 
específicas para escuchar posturas ciudadanas en favor de un sí o de un no respecto a los temas de consulta, y entonces si 
hubieran avanzado las cuatro propuestas por los partidos, los argumentos en favor o en contra de los temas habrían estado 
presentes en promocionales que son para campañas de partido y que administran partidos, no ciudadanos que promueven 
consultas fuera de la agenda de partidos. Tal vez el objeto de colocar el calendario de consultas junto al de campañas busca 
generar condiciones para que haya una participación nutrida en las eventuales consultas y con ello posibilidades mayores 
para que sus resultados sean vinculantes (se requiere 40 por ciento de participación del total de electores del país para ello). 
Sin embargo, esto no favorece separar las campañas políticas de las campañas o debate público necesario para que exista 
contraste e información de pros y contras de apoyar o rechazar lo que se consulta Los instrumentos de democracia directa 
como la consulta ciudadana, el plebiscito ola revocación de eso, son en realidad clasificaciones de un mismo ejercicio que en 
marcos normativos de muchas partes del mundo funciona. En ninguna democracia estas figuras suponen definir asuntos 
relevantes para el país mediante un aplausómetro, o aclamación mayoritaria para agendas que sólo puedan ser impulsadas y 
debatidas desde partidos políticos. Se trata de figuras sin duda deseables pero que para ser eficaces necesitan fronteras más 
definidas, menos margen de interpretación para la Corte y condiciones para que no se conviertan en extensión simple de 
campañas y propuestas de gobierno de los partidos y candidatos, sino en una oportunidad de someter de forma ordenada, 
seria y vinculante, temas de alto impacto y preocupación social a un voto directo e informado. El voto en una consulta no 
como termómetro de apoyo o insumo de legitimación para plataformas de partido, sino como instrumento que en sí mismo 
pueda definir el rumbo en asuntos relevantes y de trascendencia para el país. (Marco Antonio Baños, página 8A) 

P L A N O   N A C I O N A L 
El Universal-No quiero ver un país mariguanero”: Legalizar la mariguana tendría serias implicaciones, generaría 
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problemas de salud, no se terminaría con la venta en clandestinidad, podría generar diferendos internacionales, impactaría en 
el campo mexicano y no acabaría con las organizaciones criminales, asegura el doctor Manuel Mondragón y Kalb, quien fue 
nombrado por el presidente de la República como el encargado nacional contra las adicciones. El nuevo comisionado se 
muestra como un férreo opositor a la despenalización del comercio de mariguana pues asegura que él no quiere que México 
sea “un país mariguanero”. En entrevista con EL UNIVERSAL, Mondragón, ex comisionado nacional de Seguridad, y quien fue 
secretario de Salud y de Seguridad Pública en el Distrito Federal, analiza las consecuencias que considera traería la 
legalización de la mariguana y habla también sobre la seria situación que vive el país en materia de adicciones en drogas 
lícitas —como el alcohol y el tabaco—, como ilícitas. Identifica un patrón muy pernicioso: la demanda va en ascenso y la edad 
de inicio en el consumo decrece. Descarta que una eventual legalización vaya a tener como consecuencia la disminución de la 
violencia, pues, asegura, las organizaciones criminales no se detendrán y continuarán con el tráfico y comercio ilegal de otras 
drogas como las metanfetaminas, la cocaína, el crack y la heroína, así como con sus negocios conexos. El nuevo titular de la 
Comisión Nacional Contra las Adicciones (Conadic) explica que piensa convencer a gobernadores para que, al igual que 
sucede en el DF, se instalen alcoholímetros a nivel nacional y se incrementen las medidas para ganar espacios libres de humo 
de tabaco. Al mismo tiempo planea articular políticas de educación, salud, justicia y de desarrollo social para combatir las 
adicciones. ¿Dónde cree usted que les puede hacer más daño a las organizaciones de tráfico de drogas, desde la posición que 
tenía en la CNS, o ahora como Comisionado Nacional Contra las Adiciones? 
—Sin duda en la anterior, estábamos para combatirlos de forma directa. La Policía Federal está a cargo del combate al delito 
federal del narcotráfico. En esta comisión nosotros no vamos a atacar la parte de la oferta, en todo caso sería una acción 
indirecta. Estamos para ver la demanda de productos lícitos, como son el alcohol y el tabaco, y con las sustancias adictivas 
que están en la ilegalidad. A alguien se le ocurrió decir que soy el zar antidrogas, es una falacia, primero el nombrecito no me 
satisface y además nosotros no vamos contra las drogas, somos simplemente responsables de una comisión que debe 
manejar la política del presidente de la República para disuadir, acotar, disminuir el uso y disminuir los daños. Y además, 
hacer que todos los organismos y órdenes del gobierno se incorporen a este trabajo. ¿Si se disminuyera el consumo de 
drogas ilícitas en el país esto ayudaría a generar una disminución de la violencia? ¿No habrá una relación entre ambas cosas? 
—Sin duda. La relación con la violencia está dada, aunque me está señalando sólo la parte de las drogas ilícitas, esto va más 
allá. Quien consume drogas tiene enorme proclividad al delito, porque cuando se consumen drogas y se llega a una situación 
de adicción severa, el adicto necesita cubrir el costo de adquisición de las drogas y muchas veces tiene que hacerlo por medio 
de acciones delictivas. Los dealers (distribuidores) de las drogas, los que las venden, muchas veces las regalan para captar 
clientes. Eso sucede mucho por ejemplo con el crack, una variedad de la cocaína que produce una adicción muy rápida, una 
necesidad de ella muy imperiosa y cuando no se consume, un alto síndrome de abstinencia; es decir, cuando ya se instala la 
adicción, entonces los vendedores tienen ya un cliente permanente, y ese muchas veces necesita robar con violencia para 
tener dinero y adquirirla, esta es una de las razones. Explica que “la otra razón es que también bajo la influencia de la droga 
se cometen delitos culposos o dolosos, simplemente por la presencia de la droga. Las actitudes, las acciones, la repercusión 
socioemocional de la droga hace que las personas puedan tornarse violentas y cometan un delito. Y muchas veces también 
los adictos se convierten en vendedores de droga, en narcotraficantes, en narcomenudistas y todo esto tiene una relación con 
la seguridad muy directa. El crecimiento del mercado mexicano de consumo ha generado que los cárteles peleen de forma 
violenta por esta clientela, un consumo mayor ha traído mayor violencia ¿no cree usted eso? 
—Hace 20 años cuando estaba iniciando el trabajo contra la demanda con el entonces procurador general de la República 
(Sergio) García Ramírez, cuando no había Conadic, ni había acciones hacía ese sentido, mi discurso ante la sociedad era: 
evitemos caer en un consumo, no lo tenemos, tenemos un consumo acotado de mariguana, de cocaína, no había variantes de 
la cocaína, no había drogas de diseño, pero ese discurso ya no es vigente. Ya no solamente somos productores y vía de 
tránsito, somos consumidores y las encuestas nos indican que cada vez más el consumo va aumentando y cada vez la edad 
de inicio del consumo va bajando, y cada vez la paridad de género va empatando a la mujer con el hombre, lo cual ratifica su 
comentario. El comisionado expone que “en las partes donde el consumo se da, los grandes cárteles que distribuyen las 
drogas se encuentran entre sí, antes operaban muy regionalmente, ahora han emergido muchos cárteles, muchos grupos 
relacionados con ellos, que se han peleado unos con otros, que se han dividido y tenemos en consecuencia la violencia que 
estamos viviendo. ¿Cuál es la situación de las adicciones en el país? ¿Qué tan grave es? 
—Es una situación seria y que el presidente de la República considera como muy importante. Por muchos años 
infortunadamente los trabajos hacía la sociedad se han visto limitados, me refiero a trabajos que tengan que ver con 
prevención, sensibilización, educación, los grupos que están trabajando en este sentido son muchos, pero necesitan apoyos y 
un mayor cobijo del gobierno, y yo tengo las instrucciones del presidente y de la Secretaría de Salud de dar estos apoyos. 
Alerta que “si tenemos la producción continua de mariguana, una producción muy importante de amapola, y somos 
productores de drogas de diseño —aquí en México se producen cantidades muy importantes de metanfetaminas—, y tenemos 
una juventud que pude ser proclive al uso de ellas porque están en el mercado, pues todo esto se conjuga para saber la 
amenaza que suponen las adicciones”. “Las encuestas nos dicen que el uso de estas drogas, además del alcohol y el tabaco 
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está al alza, mientras las edades de inicio van a la baja. Tan preocupante es la situación como ver que antes se iniciaban en 
las drogas a edades de 17 o 18 años, y ahora estamos viendo promedios de inicio de 12 años y medio para usar mariguana y 
alcohol, y de 14 años para usar cocaína o derivados de ésta, como el crack, lo cual es verdaderamente peligroso. Entonces mi 
respuesta es que tenemos que avocarnos todos a disminuir el uso de este tipo de sustancias”, indica. ¿Cuáles le preocupan 
más, las drogas lícitas o las ilícitas? 
—Las dos. El cigarro, me tocó y lo digo con gusto, imponer el no uso del tabaco en lugares cerrados para proteger a los no 
fumadores, esto afortunadamente está implantado en la ciudad de México. Lo mismo hicimos con el alcoholímetro, que 
también tuvimos que luchar contra todos pues decían que estaba atentando contra las garantías individuales, aunque yo 
nunca dije que no se tomara, sino que simplemente no tomara el que maneje. Ahora eso permeó en la sociedad, y 90% de la 
ciudadanía está a favor del alcoholímetro y lo aplaude. Tabaco y alcohol son verdaderamente adictivos y producen enormes 
problemas físico-síquicos y tienen enorme riesgos y son de alta peligrosidad cuando se consumen en forma indiscriminada o 
cuando la gente cae en la adicción. Expone que “lo mismo ocurre con las drogas de curso ilícito: la mariguana está todavía en 
decir qué tan grave es su consumo; sin duda la cocaína es altamente adictiva y peligrosa y principalmente cuando la 
convierten en crack pues afecta gravemente el cerebro y genera una adicción muy rápida y muy difícil de corregir; la heroína, 
por fortuna, no tenemos en México un gran número de usuarios, hasta hoy no implica una seria contingencia; tenemos 
producción de diversas variedades de metanfetaminas que sin tener una alta capacidad adictiva sí producen serias 
alteraciones de conducta que crean problemas de tipo social muy peligrosos; los inhalables de tipo industrial como tíner, 
gasolinas, pegamentos dañan enormemente el sistema nervioso central y particularmente el cerebro. Todas las sustancias 
adictivas producen daños severos”. Usted ha dicho que no está de acuerdo con la despenalización de las drogas ilícitas. ¿Por 
qué? 
—Todo producto que produce adicción, y la adicción produce efectos nocivos a la salud física, emocional, la salud familiar y 
social, está conectada con el cometer ilícitos o que puede ser proclive a la delincuencia o a la conducta antisocial, tenemos 
que luchar contra ella. Yo no estoy en contra de quien se toma una cerveza, o un tequila, o dos, esto es algo que pude darse 
sin problema, lo que no puede ser es que una persona caiga en una adicción al alcohol que acabe con su familia, con su 
persona, con su trabajo, que le impida estudiar, que se vuelva una lacra social, que caiga con cirrosis hepática, que muera 
temprano. En 70% de los delitos dolosos y culposos, de acuerdo con estadísticas de los Ministerios Públicos, está involucrado 
el uso del alcohol y quizá de otras drogas, imagine si no vamos a estar en contra de ello. “¿Por qué estoy en contra? Primero, 
porque soy médico y estoy en contra de todo aquel elemento que pueda ser patológico para la salud, y la mariguana no es 
virtuosa para la salud, no es como el alcohol, una sustancia socialmente permisible, no estoy hablando de prohibirlo, yo lo 
utilizo también eventualmente, tomo una copita de tequila, me puedo tomar un ‘whiskito’, no hay problema, me tomo una 
cerveza encantado de la vida, pero procuro no tomarme 10 cervezas ni ocho tequilas, ni menos aceptar que lo haga alguien 
que tenga una conducta antisocial o que verdaderamente continúe para lesionar su propia salud y llegue a la adicción”. 
Mondragón puntualiza que “la mariguana es una sustancia adictiva que produce efectos secundarios indeseables, como 
médico estoy en contra, pero además he analizado todo el ciclo que tendría que ver con la legalización de la mariguana, yo 
quisiera que en el debate me digan que de legalizarla, qué pasará con la siembra de la mariguana y si la vocación del campo 
mexicano, frijol, sorgo maíz, se va trastocar o a cambiar porque es más rentable la siembra de la mariguana. El maíz da una 
siembra al año y deja una unidad, y la mariguana da dos o tres al año e inclusive es más noble pues resiste la sequía, y 
cuesta el producto más que el maíz ¿Vamos a cambiar la vocación de la tierra mexicana y la vamos a volver de mariguana? 
Que diga el sector agrario qué piensa al respecto”. Cuestiona: “¿Qué vamos a hacer en aspectos internacionales? México 
legalizó y tenemos ahí toda una cantidad equis de mariguana para el consumo de los mexicanos pero también para exportar 
seguramente. ¿Los países van a permitir eso? ¿Está autorizado eso? ¿Se crean problemas de orden internacional en el 
comercio? ¿La vamos a utilizar en México pero nada más para los mexicanos? ¿Nos vamos a convertir en un país que tenga 
culturalmente la apertura total para la mariguana? Yo no quiero que mis hijos y mis nietos tengan esa apertura, no quiero 
que los hijos digan: papá me voy a la fiesta a fumar mariguana, mejor no, mejor que tengan líneas de salud, yo no quiero un 
país mariguanero. “El 50% de la mariguana la consumen menores, por lo menos. ¿Qué se va a hacer con los menores que 
consuman mariguana, que ahora están iniciando su consumo a los 10 o 12 años? Se va a establecer el mercado negro, va a 
continuarse. Entonces las soluciones aparentemente son simples. Y con los adultos: ¿cómo se vende? ¿Qué tanto? ¿Dónde se 
vende? Se han puesto a pensar en la legalización cómo va a funcionar esto. ¿Se va a vender en tienditas? ¿Van a vender un 
cigarro al día, cinco o 15? ¿Dónde se va a fumar, en todos lados, en los restaurantes o en la calle, o habrá lugares especiales 
para concentrar al que va a usarla? Yo quiero que las personas que hablan de la legalización me digan lo que significaría la 
reglamentación y cómo la van aplicar”, señala el comisionado. “Hay otros que dicen que hay que legalizar la mariguana 
porque sirve para resolver problemas médicos. Yo estoy por terminar la revisión de 400 artículos médicos en dónde se 
demuestra que no es mejor la mariguana, para aquellos escasos casos que se justifica su uso, como la esclerosis múltiple o 
las alternaciones secundarias al uso de medicamentos contra el cáncer, que otros productos de curso médico ya conocidos. 
Pero, esta sería justificación, si acaso, para que la mariguana fuera utilizada en una prescripción, lo cual no habla de la 
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generalización de la legalización de la mariguana”. “Pero vamos al extremo: se legalizó la mariguana. Pues yo la paso a las 
sustancias legales y la voy a combatir igual que trabajaré para el tabaco y el alcohol, porque es una sustancia adictiva y 
tendré la obligación de prevenirla exactamente igual. Yo voy contra la demanda y la adicción”, enfatiza. El argumento central 
de intelectuales, políticos, incluso ex presidentes, que apoyan la despenalización es que se acabará con la violencia, y 
golpeará a las organizaciones criminales 
—Usted cree que se va a acabar una organización criminal por no manejar la mariguana ¿Y qué pasa con las drogas de 
diseño, con la cocaína, con la siembra de amapola, que somos los primeros o segundos productores en el mundo, se van a 
acabar? Por favor. Y ¿Qué pasa con esos grupos violentos que también están dedicados a otro tipo de delitos? Que me 
disculpen, pero eso no resuelve el problema. Otro argumento de quienes apoyan la despenalización es que es un tema de 
salud que se puede combatir sin la violencia que genera la represión ¿usted qué cree? 
—Cuando la adicción se desborda, y no sólo me refiero a la mariguana, implica gastos enormes que impactan al gobierno, a 
las familias, en la salud. ¿Se considera usted un conservador en estos temas? 
—No, no soy un conservador. Soy una persona que vive en la actualidad. Estoy hablando de situaciones totalmente objetivas 
y de datos totalmente verídicos que están sobre la mesa. (Carlos Benavides, primera plana) 
La Jornada-Tendrán pensión sólo 35 de cada 100 trabajadores: Treinta y cinco de cada 100 mexicanos tendrán una 
pensión al terminar su vida laboral, ya que el sistema de pensiones conformado por las instituciones de seguridad social del 
país sólo cubre una tercera parte de la población económicamente activa (PEA). Esto es porque el sistema de pensiones de 
México adolece de diversos problemas: baja cobertura nacional, dispersión de esquemas, debido a que se tienen registrados 
105 modelos de pensión según cada dependencia e instancia pública, y bajas tasas de remplazo, por lo que las pensiones 
serán mínimas. En el contexto del taller Investigaciones y evaluación de los sistema de pensiones en México, organizado por 
el Instituto de Investigaciones Económicas de la Universidad Nacional Autónoma de México (IIE-UNAM), la coordinadora del 
mismo y experta en el tema, Berenice Ramírez, planteó lo anterior y sostuvo que 65 por ciento de los trabajadores del país no 
van a tener una pensión, por lo que para la gran mayoría será muy difícil sostenerse, luego de que dejen de laborar. Habrá 
por tanto una gran generación de jubilados pobres en el país, indicó y agregó que la reforma a la Ley del Seguro Social de 
1995 tenía, entre otros objetivos, ampliar la cobertura de trabajadores bajo los esquemas de seguridad social; sin embargo, 
luego de dos décadas lo que ha crecido es el empleo informal no protegido. En entrevista, explicó que el sistema pensionario 
está dando bajas tasas de remplazo, por lo que los trabajadores tendrán al momento de su jubilación pensiones mínimas. 
Además, las nuevas condiciones del mercado laboral, donde hay mucha movilidad de trabajadores e informalidad y pululan 
esquemas de contratación como por honorarios, están dejando fuera de esta prestación a muchos trabajadores. Prevalece 
por ejemplo el outsourcing, que no ofrece garantías laborales y a la par hay alrededor de 7 millones de trabajadores que 
están en empresas que no brindan seguridad social. La investigadora sostuvo que el tema de las pensiones presenta muchos 
lastres y sobre todo una gran dificultad, porque sólo uno de cada tres trabajadores tendrá derecho a este beneficio. Se 
pronunció porque en este momento el gobierno realice un diagnóstico claro y certero de la situación actual de las pensiones, 
porque tampoco hay una gran solvencia financiera para pagar o cubrir este derecho a todos los trabajadores que lo tienen. 
Un punto central, según la experta del IIE-UNAM, es que este tema implica recursos públicos, ya que por haberse hecho la 
reforma a la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como se hizo, muchas de las pensiones en curso de pago las 
sigue cubriendo el gobierno, y por tanto la deuda pública aumenta y las obligaciones estatales se elevan de manera 
permanente. Este problema tiene que ser analizado con una visión económica, demográfica, sociológica y hasta 
antropológica. Esto porque uno de los temas que ahora surgen entre los especialistas en pensiones es el costo de la salud, 
porque la transición demográfica conlleva un aumento de riesgos epidemiólogicos para la gente mayor de 65 años en 
enfermedades costosas, que no están contempladas en los presupuestos del IMSS o del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, donde, además, ya hay un grave problema de atención, tiempos de espera, abasto 
de medicamentos, entre otros muchos y graves problemas, comentó. Berenice Ramírez indicó en este foro que también es 
fundamental medir el impacto en las finanzas públicas, para atender los sistemas de pensiones y de atención en salud de los 
futuros pensionados. De acuerdo a los análisis que ha elaborado la experta sobre el tema, lo que visualiza para el futuro 
cercano es un porcentaje bajo de trabajadores que cubran los requisitos para tener una pensión digna, y que 65 o 70 por 
ciento de los trabajadores no podrán contar con una pensión. Es decir, una gran mayoría de trabajadores llegarán a la tercera 
edad como pensionados pobres o, lo peor, sin pensión, ya que las reformas no vieron por estos sectores y en cambio dan 
millonarios recursos de los fondos de ahorro de los trabajadores al sector privado, por conducto de las Administradoras de 
Fondos para el Retiro (Afores), que no resuelven el problema de la seguridad social para las mayorías, concluyó. (Patricia 
Muñoz Ríos, primera plana) 
Excélsior-Contra narco, 76% de ejércitos de AL; informe registra 488 mil operativos en dos años: Los ejércitos 
de 15 países de América Latina, incluido el de México, han realizado en dos años, de 2012 a 2014, 488 mil operativos contra 
el narcotráfico. De acuerdo con un informe de la Red de Seguridad y Defensa de América Latina (Resdal), 76% de esas 
fuerzas militares está destinada a la lucha contra el crimen organizado. En el documento llamado Atlas Comparativo de la 
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Defensa en América Latina y el Caribe, realizado por la Resdal, se reporta que los países analizados destinan este año 71 mil 
277 millones 462 mil 374 dólares en sus labores de defensa. Informa que México, después de Brasil y Colombia, es una de las 
naciones que más recursos destina para actividades de seguridad nacional, apoyo a la población civil en caso de emergencias 
y auxilio en materia de seguridad pública. AL reporta 488 mil acciones antinarco. En la región se emplea 76 por ciento de la 
fuerza militar en acciones contra narcotraficantes. Sólo entre 2012 y 2014, las actividades delictivas protagonizadas por los 
narcotraficantes generaron aproximadamente 488 mil operativos que involucran a militares y autoridades civiles en 15 
naciones de América Latina, zona donde se observa que 76% de la fuerza militar posee programas regulares de combate 
contra el narcotráfico, cuya violencia afecta a la tercera parte de la población regional. El Atlas Comparativo de la Defensa en 
América Latina y el Caribe, realizado por la Red de Seguridad y Defensa de América Latina (Resdal) y presentado la semana 
pasada, precisa también que en México, Argentina, Brasil, Bolivia, Paraguay, Perú, Ecuador, Colombia, El Salvador, Venezuela, 
República Dominicana, Nicaragua, Honduras, Guatemala y Cuba, existen acciones constantes para combatir a los 
narcotraficantes, que a su vez tienen operaciones multinacionales, mientras que en Chile y Uruguay no hay planes especiales 
para combatirlos con militares. Precisa que 75% de la población de los 17 países que integran el estudio vive en zonas que 
tienen riesgo de sufrir un desastres natural; 15 mil 804 son las personas afectadas por distintas clases de desastres naturales 
en la región, cada día, y uno de cada tres latinoamericanos denunció en 2012 haber sido víctima de la delincuencia. El reporte 
también revela que las 17 naciones analizadas destinan en este año 71 mil 277 millones 462 mil 374 dólares a sus labores de 
defensa, que se reflejan en actividades de seguridad nacional, apoyo a la población civil en caso de emergencias, labores de 
paz a nivel internacional y auxilio en materia de seguridad pública. Las naciones que más dinero canalizan a estas labores son 
Brasil, Colombia, México, Venezuela, Chile, Argentina, Perú y Ecuador; 2011 es el año en que más dinero se destinó en todas 
las naciones, que en ese año destinaron más que en este 2014, pues sumó 71 mil 506 millones 807 mil 90 dólares. De igual 
forma, el documento de análisis multinacional precisa que las labores militares en materia de seguridad pública pueden 
clasificarse en cuatro grandes aristas. La primera, denominada Seguridad Ciudadana, consistente en la prevención de la 
actividad delictiva, orden público, patrullajes, control de revueltas o manifestaciones, se realiza en México, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, República Dominicana, Venezuela, El Salvador, Colombia, Brasil y Bolivia, entre los que destaca la 
creación de un nuevo “Comando para tareas de Seguridad Pública” en Honduras y el establecimiento de Bases de Operación 
Mixtas de la Sedena para la atención de zonas de alto riesgo –por presentar problemas de seguridad– donde se analizan 
operaciones de vigilancia móviles y estacionarias en México. La segunda arista se refiere a la actuación preventiva y/o 
represiva en fronteras contra delitos, que se aplica en México, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Venezuela, El Salvador, 
Colombia, Ecuador, Brasil, Perú, Bolivia, Paraguay y Uruguay, y en la que destaca el desarrollo de operativos Escudo Norte 
para la vigilancia y control de los espacios de frontera, en Argentina; la Fuerza de Tarea Conjunta Cívico-Militar para proteger 
la frontera Colombia-Venezuela; y lo que realizan México y Guatemala. La tercera artista se refiere a las Acciones contra el 
Crimen Organizado y Narcotráfico, que realizan todas las naciones analizadas, excepto Chile y Uruguay, y en las que destacan 
las operaciones contra el narcotráfico y la delincuencia organizada desarrollados por la Secretaría de Marina, con las que se 
erradican plantíos de mariguana y se decomisan armas, en México; también el desarrollo del Plan contra el Narcotráfico en 
Nicaragua; las tareas conjuntas para neutralizar al narcotráfico, crimen organizado y tráfico de armas y otros, por las fuerzas 
armadas paraguayas. La cuarta arista se refiere al uso de militares para el control perimetral de centros penales, que se 
realiza en Uruguay, Guatemala, Honduras, Venezuela y El Salvador. El Resdal nació en 2001 y “colabora con la construcción 
de un ambiente democrático, seguro y pacífico en América Latina y el Caribe y su trabajo impacta en el ambiente hemisférico 
e internacional de la seguridad”, recuerda el documento. 
Enfoque 
La Red de Seguridad y Defensa de América Latina pide incorporar en la estrategia mexicana: 
Una doctrina de seguridad nacional. 
Desarrollar una política de seguridad nacional. 
Una agenda creada por consenso en función de las necesidades y capacidades. 
Consolidar un proyecto de nación. 
Distinguir entre amenaza, riesgo y vulnerabilidad a la seguridad del país. (Leticia Robles de la Rosa, primera plana) 

C O L U M N A S   P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 
Milenio-El asalto a la razón… 
 
Miserable infundio contra Valadés: Según su estulto calumniador, el constitucionalista Diego Valadés está detrás de un 
demencial intento de asesinato. El granuja se llama Ernesto Villanueva, quien se ufana de tener escoltas y cuya camioneta 
¡blindada! recibió tres impactos de bala en plena Ciudad Universitaria. Dos días después (el viernes reciente) exhibió 
alucinantes dotes de investigador: Valadés, afirmó, lo mandó matar “porque hace unas semanas publiqué un artículo en el 
Diario El Noroeste de Sinaloa, y allí señalé que era probable responsable de tener una serie de cosas de Vicente Carrillo 
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Fuentes en su casa…”. En ese texto, el bribón sembró (con pedestre redacción) su coartada para escupir tan arriba: Aclaro 
que no estoy enfermo ni deprimido, ni tampoco mi familia y mis hijos, por si “por mala suerte” (Malova dixit) pasa algún 
accidente colectivo o personal que atente contra nuestra integridad física, será con los saludos de Diego Valadés… Es idiota 
imaginar que ¡el cártel de Juárez! (al que el difamador liga con Valadés) empleara a un pistolero inepto en vez de activar una 
bomba en las nalgas de Villanueva. 
 
 (Carlos Marín, primera plana) 
Milenio-La Historia en Breve… 
 
Tres infartos en un mes: La noticia del problema cardiaco de Miguel Ángel Mancera, la noche de brujas del viernes, 
remachó como metáfora punzante el peor mes para la izquierda mexicana, al menos desde los del verano de 2006, tras la 
imperdonable derrota en las elecciones presidenciales. No veo el caso al comenzar noviembre de repetir lo contado en 
octubre, ad náuseam, sobre las vergonzantes revelaciones que fueron surgiendo con la desgracia de Iguala-Ayotzinapa. La 
justicia, la rendición de cuentas, la autocrítica, el electorado tendrán la última palabra sobre una historia que está dejando 
marcas de lepra en el PRD y Morena. Pero octubre fue también el de la consumación de la derrota política más simbólica en 
mucho tiempo. El PRD y Morena, cada uno por su lado, juraron que impedirían la “entrega del petróleo a la voracidad de los 
capitales nacionales y extranjeros”. Carecieron de los argumentos para ganar el debate. Fueron arrasados en las votaciones 
en el Congreso. Y el jueves 30, por nueve votos contra uno, la Suprema Corte de Justicia canceló la opción de tirar la reforma 
energética con una consulta ciudadana. ¿Quién se hace cargo de esta derrota? Si nos atenemos al discurso tremendista de la 
izquierda en el último año, el del petróleo tendría que ser catalogado como su mayor fracaso político contemporáneo. Lo peor 
de esta crisis, empero, podría venir en camino. El pronóstico es de terapia intensiva. Ayotzinapa cobrará cuentas todavía. Y la 
elección federal de junio perfila un voto dividido que difícilmente ubicará al PRD o a Morena por arriba de 12 por ciento de las 
preferencias. Bien lejos del PRI y el PAN. Eso, si no hay otro infarto.  

 

(Ciro Gómez López, página 02) 
Milenio-Trascendió… 
 
:Que la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, encabezada por Manlio Fabio Beltrones, espera esta 
semana los informes preliminares de las comisiones especiales para los casos Iguala y Tlatlaya pero, mientras la primera lleva 
ya un buen avance, producto de reuniones con actores involucrados y trabajo de campo, la segunda comisión envió apenas a 
finales de la semana pasada sus requerimientos de información a diversas dependencias. 
 
:Que la lucha por proteger los derechos de autor de películas producidas en México y EU llevó a la PGR a recibir un premio en 
Hollywood, pero no en los estudios de California, sino en Florida. 
 
El galardón lo recibió Arturo Ancona, titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de 
Autor, y la entrega se realizó durante el ShowEast, reunión anual de la industria cinematográfica de Hollywood, en el condado 
de Broward. 
 
:Que fue tan rigurosa la nueva legislación electoral aprobada que ahora no saben cómo darle la vuelta. En Sonora la 
senadora Claudia Pavlovich, aspirante a gobernar el estado, difunde en radio y tv, por segunda ocasión en menos de un año, 
su segundo informe de labores, lo que constituye una falta que le puede generar la pérdida de registro como candidata. 
 
Falta ver si la nueva sala regional especializada toma una decisión de tal costo político y si la estricta ley electoral se cumplirá 
en sus términos. 
 
:Que el ombudsman Raúl Plascencia recibió más de una veintena de cartas de apoyo para reelegirse en el cargo, entre 
organismos estatales de derechos humanos y misivas de diversos tipos, como sindicatos y hasta de trabajadores de la Central 
de Abasto, pero no ha logrado consensos en el PAN y el PRI. El PRD lo rechaza y lo apoyan por completo los verdes. 
 
:Que en la lucha por ocupar la presidencia de la CNDH ha habido de todo, golpes bajos, acarreo digital, campañas de prensa 
y, durante los últimos 10 meses, un juego rudo contra Plascencia por no haber impugnado la reforma en telecomunicaciones. 
 
:Que esta semana vecinos de Santa Fe inconformes con la construcción del Tren Interurbano México-Toluca pretenden 
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realizar una marcha a la Secretaría de Gobernación y al edificio de Gobierno del Distrito Federal. 
 
 (Redacción, página 02) 
Criterio-Jaque Mate… 
 
Vida tras la muerte: La pregunta nos la hemos hecho los seres humanos desde que tuvimos capacidad de reflexionar. 
¿Existe la muerte? ¿Termina la vida en el momento en que el cuerpo yace inmóvil y se detienen sus funciones vitales? ¿O 
puede conservarse la conciencia mientras el cuerpo se descompone? Los sacerdotes de todas las religiones respondieron 
siempre que la vida continuaba, pero no porque buscaran la verdad sino porque tenían un incentivo perverso para sostenerlo. 
Como se arrogaban el monopolio de la interlocución con Dios y del conocimiento de la vida después de fallecer, se 
aseguraban una posición de privilegio en una sociedad con miedo a la muerte. La mayoría de los científicos han asumido la 
idea de que no hay vida después de la muerte. Un investigador médico estadounidense llamado Robert Lanza afirma ahora, 
sin embargo, que la ciencia contemporánea muestra que la vida persiste después de la muerte. Médico por la Universidad de 
Pennsylvania, Lanza es director científico de la firma Advanced Cell Technology y profesor adjunto de la escuela de medicina 
de la Universidad de Wake Forest. Tiene una respetada trayectoria científica, especialmente en transferencias nucleares y en 
biología celular. Su teoría del biocentrismo, empero, ha sido particularmente controvertida porque en temas como la vida 
después de la muerte rompe con el consenso científico. “Uno de los aspectos más conocidos de la física cuántica-escribe 
Lanza-es que ciertas observaciones no se pueden prever. Hay un gran rango de observaciones posibles cada una con una 
probabilidad diferente...Cada una de estas posibles observaciones corresponde a un universo diferente”. “En un número 
infinito de universos, todo lo que pudiera pasar ocurre en uno de esos universos. Aunque los cuerpos individuales están 
destinados a la autodestrucción, el sentimiento de estar vivo, ‘¿Quién soy?’, es sólo una fuente de energía de 20 vatios que 
opera en el cerebro. Pero esta energía no desaparece con la muerte. Uno de los axiomas más seguros de la ciencia es que la 
energía nunca muere; no puede crearse ni destruirse. La pregunta es si esta energía trasciende de un mundo a otro... La 
muerte no existe en un mundo sin tiempo ni espacio”. La tesis de Lanza parece recuperar las palabras del poema “Alguien” de 
Borges, cuando definía la muerte como un simple problema de estadística que deja la inmortalidad como una posibilidad para 
cualquiera. Algunos teólogos ya habían derivado del principio de Albert Einstein de que “La energía no se crea ni se destruye 
sino sólo se transforma” la conclusión de que la vida, que es energía, no puede destruirse. Lanza lo combina con el principio 
de indeterminación y la teoría de los universos paralelos de la física cuántica para lanzar su tesis de la vida después de la 
muerte. Lanza no resuelve, sin embargo, el problema de fondo de este tema. Quizá esos 20 vatios de energía no 
desaparezcan cuando el cuerpo pierde sus procesos vitales. Pero si se dispersan, no preservarán la individualidad de la 
conciencia. De nada sirve que mi energía se conserve si yo ya no tengo conciencia de ser yo. Sin mis recuerdos, no soy nadie. 
La materia, en realidad, tampoco se destruye. Cuando el cuerpo muere y terminan sus funciones vitales, su materia se 
deteriora y se transforma en compuestos distintos. Pero aunque la materia se transforme ya no podemos decir que el cuerpo 
tenga vida. Quizá lo mismo pasa con la conciencia de sí mismo. Muy controvertidas son las posiciones de Lanza, pero por lo 
menos nos llevan a reflexionar sobre un tema fundamental. La ciencia nos ha resuelto muchas dudas, pero no las primeras 
que se preguntó la humanidad. 
Aviso a Mancera 
Una ablación se convirtió en una operación a corazón abierto para Miguel Ángel Mancera. A pesar de que sólo tiene 48 años, 
y hace ejercicio de forma cotidiana, ha sufrido uno de esos avisos que pueden cambiar una vida. ¿Cómo cambiará ahora 
Mancera? 
(Sergio Sarmiento, página 17) 
Excélsior-Juegos de poder… 

Perdonar a los padres: Cuando terminé de leer el más reciente libro de Héctor Aguilar Camín se me antojó hablarle a mi 
madre para decirle que la quería. No lo hice por la maldita manía que tenemos los que venimos de familias con pasado 
alemán, es decir, la de esconder nuestros sentimientos. ¿Por qué le quise hablar a mi mamá al terminar Adiós a los padres? 
Por la gran virtud de este libro: al contar Aguilar Camín el relato sobre su familia, uno siempre está pensando en la propia. En 
un primer plano están las historias de don Lupe, la tía Luisa, doña Emma y Héctor, pero atrás las de nuestros abuelos, padres 
y tíos. A las emociones que nos generan los relatos de los Aguilar y los Camín hay que agregar las de nuestras familias, de tal 
suerte que la lectura se convierte en un abrumador maremágnum de sentimientos. Aguilar Camín nos ha entregado, de 
nuevo, un gran libro. Dice que conservó los papeles de su madre que visitará “algún día como historiador de la verdad, luego 
de haber escrito este libro como historiador de mis emociones”. Vaya que ha logrado su propósito porque Adiós a los padres 
es el entrañable viaje del autor alrededor de las dos generaciones familiares que lo antecedieron. Y como en el trasfondo 
siempre estamos pensando en nuestro propio viaje, la experiencia acaba siendo muy emotiva. Con una gran cualidad: el 
autor nunca recurre a la cursilería. Por el contrario, su narrativa es mesurada, muy auténtica. Destaca el manejo inteligente, 
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complejo, de los personajes involucrados: seres de carne y hueso con sus naturales contradicciones. En Adiós a los padres 
encontramos historias de amor y odio, de generosidad y mezquindad. Hay aciertos y equivocaciones, épocas de gloria y 
penuria, de esforzados enriquecimientos y súbitos empobrecimientos. En suma: de la vida. En el centro están la madre de 
Aguilar Camín, doña Emma, y su padre, Héctor, Godot o Hectorcito, dependiendo del momento de la historia. También la 
entrañable tía Luisa, que todo lo sabía, y el abuelo don Lupe, quien juega un papel determinante en ser papá del papá. Luisa 
y Emma son irresistibles. Encantadoras. Pertenecen a la estirpe de mujeres que se convierten en piedra de toque de sus 
tribus. Con alegría conmovedora, y mucho trabajo, capitanean una nave que puede naufragar en cualquier momento. Cómo 
me hubiera gustado conocerlas. Charlar con ellas, compartir historias cubanas, escucharlas cantar. Comprarles un vestido 
para mi mujer. Debatir con Luisa sobre brujería y clarividencia. Escuchar los consejos de Emma. Qué pareja la de las 
hermanas Camín: un par de bombones que criaron, contra viento y marea, a cinco hijos. La tía, “el hombre de la casa”. La 
madre, simplemente, “un milagro”. Luego está el padre, quien, derrotado, abandona su familia. 31 años después reaparece 
súbitamente en la vida de su hijo, el autor. La narración de este encuentro es de un dramatismo devastador, quizá lo mejor 
del libro. El padre se encuentra a punto de la indigencia. Era un hombre, al parecer, destinado a perder. Octavio Paz decía 
que “para el mexicano la vida es una posibilidad de chingar o ser chingado”. Pues bien: a Aguilar Marrufo una y otra vez se lo 
chingaron. Todo porque, según Aguilar Camín, quería ser amado. Y en este perverso juego, el abuelo, don Lupe, acaba 
siendo el que más se lo chinga. Uno de los temas importantes del libro es el perdón a los padres que cometen errores. Aguilar 
Camín trata de entender a su papá para perdonarlo. Acaba siendo tremendamente generoso con esa sombra paterna a la que 
llama Godot: un personaje de Becket al que estaba esperando. Pero éste sí apareció sacudiendo el mundo del escritor. Quizá 
lo único que me faltó en este libro es otro relato: cómo afectó la ausencia y aparición de Aguilar Marrufo a la relación de 
Aguilar Camín con sus hijos. Me hubiera encantado conocer esta realidad: la del brillante narrador ejerciendo su papel de 
padre con todo el pesado bagaje que le ha heredado su progenitor. El autor de Morir en el Golfo, La guerra de Galio y La 
conspiración de la fortuna la ha pegado de nuevo. Con este nuevo libro demuestra que es uno de los mejores escritores de su 
generación. No sólo eso: que también fue un muy buen hijo, dispuesto a agradecer el sacrificio de su tía y madre y de 
perdonar a su padre. Todos los padres esperamos lo mismo. Que nuestros hijos reconozcan los esfuerzos y nos perdonen las 
equivocaciones que vamos cometiendo en el camino. Pensándolo bien voy a invitar a comer a mi mamá para decirle que la 
quiero. Y voy a buscar, también, a mi papá para continuar en esa dura labor de reconciliarme con él. A ambos les regalaré 
Adiós a los padres. 

(Leo Zuckermann, página web)  
El Universal-Bajo Reserva… 
 
Los exámenes de Mancera 
Los dos principales funcionarios del Gobierno del Distrito Federal han conservado la vida gracias a una política interna que 
consiste en aplicarse de manera sistemática minuciosos exámenes médicos de diagnóstico, mejor conocidos como Check Up. 
Hace sólo unas semanas el segundo hombre en importancia en el GDF, el secretario de Gobierno, Héctor Serrano, fue 
intervenido quirúrgicamente luego de que en su Check Up le fue descubierto un tumor maligno, que gracias a que fue 
detectado en una etapa temprana pudo ser removido por completo. El segundo caso, es ahora el del propio jefe de Gobierno, 
Miguel Ángel Mancera, quien tras su examen anual fue diagnosticado con un trastorno cardiaco, y aunque en el 
procedimiento programado para intentar repararlo hubo una contingencia, hoy Mancera está en franca recuperación. 
 
 
El fracaso de las consultas populares 
Como se lo adelantamos el viernes, hoy en la Suprema Corte el ministro Fernando Franco González Salas propondrá a sus 
otros 10 compañeros del pleno que sea rechazada la consulta popular planteada por PRI con el fin de reducir legisladores 
plurinominales. Nos aseguran que el proyecto del ministro Franco prácticamente no encontrará resistencias de sus colegas 
pues el artículo 35 de la Constitución no permite que se realicen consultas populares en temas electorales, condición que 
varios de los ministros consideran que se cumple en el caso de la consulta propuesta por los priístas. Esta misma tarde se 
podrá saber si finalmente el tema de las consultas fue un fracaso rotundo de los legisladores que crearon un instrumento que 
nació muerto. 
 
LÁZARO MAZÓN 
AMLO y el apoyo a Mazón 
El pase automático que el líder de Morena, Andrés Manuel López Obrador, había dado a Lázaro Mazón para la candidatura de 
al gobierno de Guerrero, quedó prácticamente enterrado, nos comentan. Tras conocerse la relación de amistad de don Lázaro 
con José Luis Abarca, edil prófugo de Iguala, Guerrero, y señalado como presunto responsable de la desaparición de los 43 
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normalistas, su postulación, nos dicen, será revalorada. Ayer el propio dirigente de Morena, Martí Batres, aseguró no saber si 
Mazón es o no afiliado. Todas las señales indican que si Mazón quiere la candidatura tendrá que competir por ella, pues el fiel 
de la balanza ya no se inclina a su favor. 
 
Peña a China 
La política exterior será la que domine esta semana la agenda presidencial. Esta mañana el presidente Enrique Peña Nieto 
presentará los 25 reglamentos derivados de la reforma energética y un par de horas después recibirá en Palacio Nacional al 
príncipe Carlos de Gales. El sábado iniciará una gira por Asia donde realizará una visita de Estado a China y ahí mismo, 
asistirá en Beijing, a la Cumbre de APEC; luego, en una estancia relámpago estará en Australia para asistir al G-20. Será la 
oportunidad, nos dicen, de mantener el posicionamiento logrado por México en diversos foros multilaterales y de sostener 
reuniones bilaterales con algunos de sus homólogos, aunque, inevitablemente, el caso Iguala estará presente en el ambiente 
de la gira internacional. 
ENRIQUE PEÑA NIETO 
 
(Redacción, página 02) 
Reforma-Templo Mayor… 
 
NO ES por andar de aguafiestas, pero ya hay quienes comienzan a preguntarse ¿cuál estado será el próximo Guerrero? 
 
ES DECIR, en qué entidad las autoridades locales terminarán tirando la toalla-o la propia sociedad terminará tirando a las 
autoridades-ante la ingobernabilidad en la que se encuentran. 
 
POR SUPUESTO la que va punteando es la Oaxaca de Gabino Cué, quien prácticamente ha rendido la plaza ante los 
profesores de la CNTE, que hacen y deshacen a su antojo sin que ninguna autoridad les ponga un alto. ¡Al contrario! Hasta 
les facilitan sus tropelías. 
 
Y NO ES por alarmar a nadie, pero en Oaxaca el gobierno ha perdido el monopolio del uso de la fuerza, ha visto erosionada 
su capacidad para tomar decisiones y ha fallado en su deber de ofrecer servicios básicos como educación, seguridad y control 
territorial… la receta perfecta para lograr un Estado fallido. 
 
PERO, BUENO, en este ranking del horror, dicen que Tamaulipas no puede ser descartada tan fácilmente. 
 
¡AH, CARAY! ¿No se suponía que el apagón analógico era un asunto técnico y no político, mucho menos electoral? 
 
LA PREGUNTA viene a cuento porque allá en Jalisco, el gobierno de Aristóteles Sandoval le va a entrar al reparto de 
televisiones digitales, como un asunto de buena onda y no de política pública. 
 
EL SECRETARIO particular del gobernador, Netzahualcóyotl Ornelas, está convocando a los burócratas estatales a que, una 
vez que terminen su jornada laboral, se sumen a las brigadas para repartir televisiones a familias de escasos recursos… justo 
ahora que vienen las elecciones. 
 
AHORA los trabajadores del gobierno jalisciense están que trinan, pues eso de andar repartiendo teles nomás no aparece en 
ninguna cláusula de su contrato. 
 
POR LO VISTO Miguel Mancera está ganando dos batallas desde la cama del hospital. 
 
UNA ES contra la negligencia que, de acuerdo con la versión oficial, convirtió un procedimiento de rutina en una operación a 
corazón abierto. 
 
LA OTRA es de tipo político, pues su convalecencia vuelve a poner sobre la mesa la necesidad de que el DF tenga su propio 
marco jurídico, empezando por una Constitución propia, como ha venido exigiendo Mancera. 
 
A NIVEL FEDERAL, la Constitución señala claramente que si la ausencia absoluta del Presidente de la República se da en los 
dos primeros años de su gobierno, se nombrará un interino y, además, se convocará a elecciones para elegir un mandatario 
que concluya el sexenio. 
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EN CAMBIO el Estatuto de Gobierno del DF le da a los capitalinos un trato de segunda, toda vez que les niega la posibilidad 
de tomar esa decisión, pues simple y sencillamente establece que se nombrará un reemplazo. 
 
Y ÉSE es sólo un botón de muestra. 
 
QUIENES saben de carreras de caballos dicen que en la contienda por la CNDH, podría darse la chica. Es decir que gane 
quien menos se espera. 
 
DE AHÍ QUE sugieren no perder de vista a Patricia Olamendi, pues dicen que, en la recta final, está emparejando a Mauricio 
Farah y a Luis Raúl González Pérez. 
 
(Redacción, página 10) 

CARTONES   POLÍTICOS   Y   ANEXOS 
Milenio                                    Criterio 

        

 


